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Hace unas semanas, el gobernador Mauricio 
Vila anunció una serie de programas 
sociales para la apoyar a la economía 

de la población ante la crisis ocasionada por 
el COVID- 19; entre estos programas figuró 
el Seguro de Desempleo, que contemplaba 
apoyos económicos a personas que hubiesen 
perdido su trabajo por la contingencia, que 
no tuviesen trabajo fijo, o que trabajasen por 
su cuenta. Desgraciadamente, esta noble 
iniciativa se vio manchada por la carencia de 
valores de algunos ciudadanos.

Los requisitos para aplicar a este programa 
fueron claros y concisos. La convocatoria 
estipulaba, como ya mencionamos, que el 
beneficiario debía encontrarse en situación 
de desempleo o trabajar en la informalidad, 
y también era necesario que no recibiese otro 
apoyo por parte de cualquier nivel de gobierno 
y que solo hubiese un beneficiario por familia.

Para inscribirse a este programa se dispuso un 
formulario en línea, el cual tuvo que cerrarse 
poco después de un día de su apertura ante 
la abrumadora respuesta por parte de la 
población yucateca. En cuestión de horas, 
el portal recibió casi sesenta y cuatro mil 
solicitudes, cuando el presupuesto destinado 
para el programa contemplaba ayudar a 
cuarenta y seis mil ochocientas familias.

Todas las solicitudes serían vigiladas por 
un Comité Ciudadano y, de cumplir con los 
requisitos estipulados, las personas serían 
candidatas para recibir un apoyo mensual 
de dos mil quinientos pesos por dos meses. 
Se dispuso que el padrón de beneficiarios 
se publicara  en un portal electrónico del 
gobierno, y en un documento junto con los 
medios impresos de mayor circulación en el 
Estado.

Todo ocurrió como se planeó, sin contratiempo 
o controversia, hasta que fue publicada la lista 
de beneficiarios del programa; en esta lista 

aparecieron notables nombres y apellidos 
de ciudadanos de nuestro Estado, quienes se 
sabe, por su conocido nivel socioeconómico, 
no tienen la necesidad de recibir estos apoyos, 
que sí necesitan miles de familias yucatecas.

No pasó mucho tiempo de que se dio a 
conocer los nombres de los beneficiados, 
para que en las redes sociales ya se pudieran 
observar denuncias ciudadanas señalando 
a los individuos abusivos. Uno de los casos 
más sonados, fue el de una servidora  pública 
del ayuntamiento de Tekax quien apareció 
entre los beneficiarios, y posteriormente fue 
separada de su cargo tras la controversia.

Ante la indignación colectiva por parte de la 
sociedad yucateca en contra de los abusos 
cometidos por estos yucatecos “fifís”, como 
diría el presidente, el gobierno del Estado 
indicó que el Comité Ciudadano revisaría de 
nuevo las solicitudes con el fin de identificar 
irregularidades y eliminar del padrón a los 
ciudadanos abusivos. Ya se le retiró el beneficio 
a algunos de los señalados, y existen más de 
trescientos cincuenta casos sospechosos.

Fuera de retirar del padrón de beneficiados a 
quienes se identifiquen como irregulares, no 
hay mayor consecuencia legal por sus acciones. 
Debido a la situación crítica en la que estamos 
inmersos, el gobierno estatal solo contaba con 
hacer que el formulario de la convocatoria sea 
contestado a protesta de decir verdad como 
único mecanismo de seguridad; fuera de eso, 
hubiese sido irresponsable de su parte hacer 
visitas a los solicitantes para corroborar su 
situación socioeconómica, o exigir que se 
entreguen documentos oficiales, pues se 
debía evitar a la movilización de personas y la 
exposición a contagios.

Afortunadamente, la ciudadanía yucateca 
demostró su carácter, y no tardó en denunciar 
las evidentes injusticas que observó. De nuevo 
estuvo presente la capacidad de asombro e 

Yucatecos abusivos en 
tiempos de solidaridad

LA REVISTA PENINSULAR

EDITORIAL 
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indignación que aún tiene la sociedad 
yucateca, capacidades que nos permiten 
defender la paz que nos caracteriza.

Si bien, las normas jurídicas no contemplan 
castigo para quienes abusaron de la 
convocatoria del Seguro de Desempleo, 
la sociedad sí, y se hizo sentir con un 
pronunciado reproche en contra de los 
señalados, el cual tuvo primordial eco en 
redes sociales.

Crisis como la que sufrimos actualmente 
nos obliga a poner nuestra situación en 
perspectiva, porque al sufrir en estos 
momentos es inevitable pensar en que 
hay alguien en una situación peor a la 
propia, y al darnos cuenta lo difícil que 
es el escenario que se avecina, es natural 
sentir empatía por el vecino y extender 
la mano; el espíritu solidario aflora en 
estos tiempos, porque cuando sufrimos 
hacemos empatía con quienes sufren 
más.

Por esto es verdaderamente penoso ver 
que yucatecos pretenden aprovechar 
estos apoyos a expensas de gente que de 

verdad lo necesita; gente que tenía en su 
cartera únicamente lo que ganaba al día, 
y como ya no puede salir a trabajar, ya no 
tiene un peso.

Los pensadores del mundo coinciden en 
que el aislamiento al que estamos sujetos 
es una oportunidad para reflexionar sobre 
la sociedad en la que vivimos, y en la que 
queremos vivir, para mejorar en conjunto 
cuando acabe la crisis. Para que este 
replanteamiento de la realidad sea viable, 
es necesario que toda, o la gran mayoría, 
de quienes compongan la sociedad 
piensen en el mismo sentido, por lo que 
es una cualidad mayor de la sociedad 
yucateca poder exigirse a sí misma un 
comportamiento ético y solidario.

En estos tiempos no podemos dejar de 
exigirle a la autoridad, ni a nosotros 
mismos, actuar con completa honestidad 
y transparencia, pues juntos podemos 
alzar la voz para velar por quienes están 
en vulnerabilidad y no reciben apoyos, 
y en este espíritu solidario construir el 
futuro que queremos.
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CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L

- Declaratoria de Fase Tres
- Caída histórica de precios de petróleo
- Nota corta

Por Baltasar Barbolla

CDMX.- Después del aumento 
acelerado de contagios que se ha 
registrado en los últimos días, el 
gobierno federal decidió declarar 
el inicio de la Fase Tres en el país 
el pasado martes. – dijo para los 
presentes nuestro amigo analista, 
aportando a la acostumbrada plática 
semanal, que de nuevo hemos 
tenido que organizar de manera 
electrónica debido a la contingencia 
– Recordemos que la Fase Uno inició 
cuando los únicos casos confirmados 
eran de personas que adquirieron 
el virus fuera del país, y la Fase Dos 
cuando se empezaron a registrar 
casos de contagios adquiridos 
dentro del país; ahora, en la Fase 
Tres, veremos el mayor número de 
contagios por día.

- Esto que menciona nuestro amigo 
analista podría provocar la saturación 
de los sistemas de salud al no contar 
con los recursos e infraestructura 
necesarios para atender a los 
enfermos que lo requieran. – 
señaló la reportera – Para evitar 
esta situación el gobierno federal 
reforzó las medidas de seguridad, 
que consisten en evitar saludar a las 
personas de beso y abrazo, el cierre de 
espacios públicos y la cancelación de 
eventos, la suspensión de clases, y la 
suspensión de labores no esenciales.
- También se prolongó la Jornada 

Nacional de Sana Distancia hasta 
el treinta de mayo. – añadió el 
editorialista – Sin embargo, López-
Gatell dijo que monitorearía el índice 
de contagios por municipio, y en los 
que hubiese baja transmisión se 
podrían levantar las restricciones de 
manera paulatina desde el dieciocho 
de mayo.

- Me llama la atención esto último 
que mencionas, amigo editorialista, 
porque he notado que ha aumentado 
el interés del gobierno federal en 
el desempeño de los municipios, lo 
que hemos podido constatar cuando 
el presidente señala públicamente a 
los municipios que no han cumplido 
las disposiciones de aislamiento, y 
aplaudido a los que sí. – puntualizó 

El gobierno federal decidió declarar 
el inicio de la Fase Tres en el país.
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el escritor – Entre los que menos han 
acatado, por cierto, figuró Macuspana, 
municipio natal del presidente, quien 
se limitó a pedirle a los habitantes 
de éste que hicieran caso a las 
disposiciones, porque verlos en esa 
lista “lo calentaba”, como lo han 
“calentado” otras situaciones en 
el pasado; que lo comparen con 
administraciones anteriores, por 
ejemplo.

- Hablando del presidente, tras la 
declaración de la Fase Tres, presentó 
un plan económico consistente en 
once medidas puntuales para afrontar 
la situación, las cuáles consistieron 
en reducir el aparato gubernamental, 
limitar su presupuesto, y fortalecer 
sus políticas de austeridad. – señaló el 
consultor – Así como también publicó 
los programas y proyectos a los que 
no se les removería el presupuesto, y 
figuraron los programas sociales del 
gobierno, y los megaproyectos que se 
tienen planeados, como Dos Bocas y 
el Tren Maya.

- El peso se vio afectado tras la 
presentación de las medidas de 
Andrés Manuel, pues los mercados 
no esperaban medidas de austeridad 
ante las crisis. – comentó la reportera 
– Por otro lado, se recibió de manera 
positiva las medidas presentadas por 
el Banco de México para fortalecer el 
sistema financiero, pero lo críticos 
son conscientes en que se necesita 
coordinación con el gobierno 
federal para reactivar la economía 
integralmente.

- De igual manera, algunos 
gobernadores han tomado cartas 
en el asunto tras la declaratoria de 
la Fase Tres, y han reforzado sus 
propias medidas de seguridad; tal fue 
el caso del gobernador de mi Estado, 
quien hace un par de días publicó un 
comunicado para presentarle a los 
ciudadanos las nuevas disposiciones. 
– expuso la empresaria – Mauricio 
Vila indicó que el uso de cubrebocas 
sería  obligatorio para todos, y que 
los automóviles particulares estarían 
limitados a un pasajero, excepto 
en casos de emergencia médica o 
servicios privados de transporte, 
en los que se permitirán hasta dos 
personas por vehículo. En caso de 
no acatar estas, los infractores 
serían acreedores a multas de hasta 
cuarenta y tres mil pesos, y cárcel de 
treinta y seis horas.

- Sin duda son medidas estrictas las 
que dispuso el Gobierno de Yucatán, 
¿cómo las ha tomado la ciudadanía? 
– preguntó el político

- Yo he escuchado opiniones divididas, 
por una parte hay quienes agradecen 
la rigurosidad de las medidas debido 
a las graves consecuencias que 
conlleva la contingencia, pero igual 
he escuchado opiniones inconformes 
señalando que las disposiciones 
violentan los derechos de las 
personas, ya que no está claro su 
fundamento jurídico, y al no haber 
reglas concisas con respecto al actuar 
de la autoridad y los derechos de los 
ciudadanos, el trabajo de los primeros 
es poco eficiente y los segundos 
quedan en estado de vulnerabilidad.

- Yo entiendo la necesidad de reforzar 
los mecanismos de seguridad, pero 
hay lagunas en las disposiciones 
del gobierno yucateco que me hacen 
pensar que no hubo suficiente 
reflexión detrás de ellas. Por ejemplo, 
la disposición de un solo pasajero por 
coche, además de ser clasista porque 
no afecta a las familias que tienen el 
poder adquisitivo para tener más de 
un vehículo, no tiene sustento alguno. 

Tan no tiene sustento alguno, que las 
mismas disposiciones se contradicen 
al permitirse el uso de taxis o 
plataformas de transporte, en los que 
necesariamente habrá dos personas 
en el vehículo. – opinó la empresaria, 
y planteó - ¿No es más riesgoso 
tener que contratar un servicio de 
transporte con un desconocido y 
compartir un espacio cerrado con él, 
a estar en un espacio cerrado con una 
persona con la que ya convives todo 
el tiempo en casa? No le hallo mucho 
sentido.

- Interesante, amiga abogada, debo 
admitir que tampoco le encuentro 
mucho sentido a amagar con privar de 
la libertad por horas a los infractores, 
pues todo el proceso de detención 
implica riesgos de contagio para 
todos los involucrados. – estableció 
el editorialista – Sin embargo, hay 
que ser consiente que no es nada 
fácil tomar decisiones en momentos 
de crisis; lo correcto es que se tomen 
decisiones con fundamento en el 
análisis de información fidedigna 
disponible, y teniendo en cuenta los 
diversos escenarios posibles. Si bien, 
las distintas posiciones personales 

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL

A partir del viernes 24 de abril será obligatorio el uso de cubre bocas, 
como parte del endurecimiento de las medidas del Gobierno del 

Estado para hacer frente a la Fase 3 de la pandemia.
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que se puedan tener son válidas, 
recordemos que la posición del 
gobierno es atender el bien general.

- Habremos de estar al tanto de cómo 
se implementan las disposiciones 
en Yucatán, y en los demás Estados, 
pues estas impactaran directamente 
en el número de contagios que 
veamos. De acuerdo a información del 
miércoles, en México existían diez mil 
quinientos cuarenta y cuatro casos 
confirmados y novecientas setenta 
defunciones, cifra que esperemos 
aumente de manera controlada 
gradualmente, después del esperado 
éxito de las medidas presentadas por 
las distintas autoridades. – concluyó 
la abogada
 

.  .  .
 
- Como auguramos la semana pasada, 
el acuerdo tomado por la OPEP+ para 
recortar la producción de crudo entre 
sus miembros fue insuficiente para 
mitigar el desplome mundial de los 
precio del petróleo; el lunes vente de 
abril se hizo historia en el mercado 
petrolero luego de que por primera 
vez en se cotizara en cifras negativas 
el producto. – comentó a los presentes 
la empresaria – Evidentemente, esta 
situación tuvo duras consecuencias 
para nuestro país.

- ¿Cotizar en cifras negativas? – 
preguntó el escritor, y continuo – 
Entonces, ¿los productores pagaban 
a las empresas para que tomaran su 
petróleo?

- Así es, esto se debió a que al no 
haber demanda de gasolina, ya que 
las personas se transportan menos 
por la contingencia, los productores 
tienen que gastar en espacios de 
almacenamiento para guardar 
lo que producen y no se vende. –
respondió el consultor – Si ya de por 
sí esto representa un gasto para los 
productores, la situación se agrava al 
irse ocupando todos los espacios de 
almacenamiento que existen, por lo 
que los productores corren el riesgo 
de no tener un espacio para guardar 
su petróleo, y prefieren pagar para 
deshacerse de éste a tener que pagar 
por su almacenamiento.  

- Ya veo, pues claramente es un 
problema grave. – expresó el escritor 
– ¿Se contempla que sigan estas 
cifras negativas por mucho tiempo?

- No, cabe mencionar que el indicador 
que arrojó la cifra negativa en los 
precios del petróleo fue el valor 
del WTI (West Texas Intermediate) 
que es un tipo de crudo de los 
Estados norteamericanos de Texas 
y Oklahoma, el cual es usado 
como referencia para definir el 
precio del valor de otros crudos de 
características similares. – respondió 
la abogada, y continuó – La manera 
en que se calcula el valor de éste es 
valorizando los contratos a futuro 
que tiene la productora, en este caso 
los dispuestos para mayo tenían 
expectativas negativas, aunque los 
dispuestos para junio tenían una 
expectativa positiva.

- Esta expectativa positiva para junio, 
que comenta nuestra amiga abogada, 
significa que los inversionistas 
tienen la esperanza de que las 
medidas de aislamiento globales 
disminuirán en mayo, lo que significa 
que incrementaría la demanda; 
sin embargo, si las medidas de 
restricción persisten, lo más probable 
es que continúe cayendo el precio 
del petróleo. –complementó el 
editorialista – De hecho, a menos de 
un día que se cotizara en cifras rojas 
el petróleo, se volvió a cotizar en 
cifras positivas, pero hacia lo mínimo.
- A ver si entiendo, ¿dicen que el 
petróleo en general perdió su precio 

por las estimaciones de un tipo de 
crudo en específico? – preguntó el 
escritor a la mesa virtual - ¿Es fiable 
este mecanismo?

- Si lo es, existen distintos mecanismos 
para definir el valor del petróleo, pero 
el WTI es uno de los principales y 
más usados como referencia a nivel 
mundial. Como prueba de esto es que 
los mercados globales resintieron 
esta caída histórica en el WTI, como 
fue el caso de México.

- Los más cercanos al poder 
aseguran que en Palacio Nacional 
están más preocupados por esta 
caída en los precios del petróleo 
que por el COVID-19, y no es que no 
estén preocupados por la pandemia, 
sino que la cuatroté apostó mucho 
a PEMEX. – platicó el político –Si 
persiste esta tendencia, PEMEX no 
solo le pesará al gobierno federal, 
como ya lo hace, igual le pesará al 
bolsillo de los mexicanos al tener que 
sostener una empresa inviable.

- ¿Que caigan los precios del petróleo 
no es algo bueno para los mexicanos, 
pues bajan los precios de la gasolina? 
– preguntaron en la mesa

- Es cierto que el precio del crudo 
influye en el precio de la gasolina, 
pero hay otros factores que también 
lo determinan. – respondió la 
empresaria – Yo no diría que, a fin 
de cuentas, la caída del valor del 
crudo es positiva para los mexicanos 
porque influye más en la capacidad 
productiva de PEMEX que en los 
precios de la gasolina, y tomando en 
cuenta los programas sociales que 
dependen de los ingresos de PEMEX, 
consideraría que el balance final es 
negativo para los ciudadanos.

- Nuestro presidente celebró que 
cuando entró en funciones adquirió 
seguros para un porcentaje de las 
operaciones de PEMEX, por lo que 
independientemente del valor del 
mercado, se tenía garantizado un 
valor por barril de cuarenta y nueve 
dólares. – informó el analista

- Ojalá estos seguros sean 
suficientes, pues como país estamos 
ante un escenario muy poco 
favorable. – señaló la reportera 
– Si bien, el petróleo mexicano ha 
buscado estabilizarse mostrando 
pequeñas altas y bajas después del 
lunes, difícilmente se cotice arriba 

Hay quienes aseguran que en 
Palacio Nacional están más 
preocupados por la caída en 
los precios del petróleo que 

por el COVID-19.
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CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL
de los siete dólares en los 
próximos días, mientras que la 
expectativa del gobierno federal 
era que todos los barriles se 
vendieran, como dijo nuestro 
amigo analista, en cuarenta y 
nueve dólares.

- Me llamó la atención, amigo 
político, que dijeras que en 
Palacio Nacional están muy 
preocupados por esta crisis; 
hace que no me extrañen los 
múltiples intentos por crear 
cortinas de humo que ha 
propiciado el gobierno federal, 
como traer a la mesa el tema de 
la revocación de mandato o el 
golpe orquestado por Tv Azteca. 
Con la situación mundial, parece 
que continuar apostándole a 
PEMEX, como ha sido uno de los 
principales objetivos de Andrés 
Manuel, es tirar el dinero a la 
basura. – señaló el editorialista, 
y concluyó – Recordemos 
que la imagen de “presidente 
reformador” que procuró Peña 
Nieto se vino abajo después 
de que una crisis energética 
global afectara directamente su 
política petrolera.
 

.  .  .
 

Platicamos de las múltiples 
denuncias que han difundido 
trabajadores del área de la 
salud en redes sociales y 
medios de comunicación tras 
ser agredidos en la vía pública 
por mexicanos ignorantes, al 
suponer que portan el COVID-19.

- Es verdaderamente indignante que el acoso que sufren 
los doctores y enfermeros sea tan común, que los 
gobiernos tengan que exhortar a la población a no atentar 
contra estos profesionales. – dijo el analista – Después 
de los riesgos a los que se enfrentan, y a las extenuantes 
jornadas laborales que deben cubrir, lo último que 
necesitan estas personas es ser amedrentadas en la calle.

- Como fue el caso de Gilberto P. quien fue agredido en 
Mérida mientras esperaba su camión en un paradero sobre 
la calle sesenta en el Centro, luego de terminar su jornada 
como enfermero. – mencionó la empresaria – Gilberto 
denunció en redes a una señora que pasó a su costado 
en un vehículo, le aventó refresco, y procedió a ofenderlo, 
no sin dejar pasar la oportunidad para señalarlo por estar 
contaminando a la ciudad con el coronavirus.

- Yo también pude leer la publicación de Gilberto, y me 
llamaron la atención un par de cosas. La primera fue 
que no utilizó el espacio para ofender o exigir cuentas a 
su agresora, sino para pedirle que no repita estos actos 

contra sus demás compañeros del área médica; de hecho, 
aclaró que él no laboraba en una unidad que tratara 
casos de COVID-19, y que precisamente no le gustaría que 
quienes sí lo hacen tuviesen que pasar por una experiencia 
tan denigrante. También me llamó la atención que dijera 
que varios de sus compañeros han sufrido experiencias 
similares, lo que me hace pensar en todos las agresiones 
que sufren los médicos y enfermeros, y que pasan 
desapercibidas.

- Ahora que reflexionamos sobre la publicación, amigo 
Baltazar, lo que a mí me indignó más de lo expuesto fue 
la reacción de quienes atestiguaron la agresión, que lejos 
de defender a Gilberto, hicieron caso de lo que vociferó la 
agresora, y lo trataron como a un “contaminado”. – lamentó 
la empresaria – Muchas veces nos llenamos la boca 
alabando a nuestra sociedad, especialmente en Yucatán, y 
luego observamos sucesos como éstos que nos recuerdan 
que la ignorancia aún reina en nuestra gente.

- Importante esto que mencionas, amiga abogada, pues 
entre los comentarios que pude leer que recibió Gilberto, 
había quienes le reprochaban el uso de su uniforme en la 
vía pública. Considero que estos comentarios están fuera 
de lugar, pues parecen querer solapar a los ciudadanos 
violentos e ignorantes que llevan a cabo las agresiones, 
sobre las personas que literalmente están poniendo su 
vida en juego para combatir esta pandemia.

- Desgraciadamente, ya vivimos en una sociedad 
reaccionaria a la que no le es ajena este tipo de desplantes, 
lo que significa que la forma que tenemos para erradicar 
estas conductas es señalar y denunciar a los agresores. 
Es inviable pretender modificar el pensar de cada uno de 
los mexicanos para que no incurra en estos actos, pero 
lo que sí podemos hacer es crear una dinámica social que 
reproche estos desplantes para que no tengan lugar en 
nuestra sociedad. En medida que como conjunto seamos 
más intolerantes a estas agresiones, serán menos 
frecuentes. – concluyó la reportera.

Personal que 
labora en los 
servicios de salud 
ha sido blanco 
de ataques y 
discriminación de 
gente ignorante 
que “supone” que 
son portadores del 
Covid-19. 



Semanario de Información y Análisis Político 13



Semanario de Información y Análisis Político14

LINEA DIRECTALINEA DIRECTA

Bueno, nuestro parámetro de vida inmerso, en efecto, en la 
Fase 3, en la cuestión de salud que tenemos en todo el mundo. 
En medio de ello, en México se siguen diversas reacciones 

como se continúa observando entre el gobierno federal y un buen 
número del sector empresarial. La concentración está, desde 
luego, en salvar vidas y cuidar a lo máximo la salud pública. Pero, 
conlleva otras dimensiones urgentes como es la economía, 
fuentes de trabajo y una serie de factores que jalarían como la 
seguridad, violencia, intentos de malos manejos de los dineros 
públicos, solo por mencionar algunas acciones que no se pueden 
dejar de atender.

A ello hay que agregar temas de índole internacional como 
fuertes inyecciones hacia la fortaleza o debilidad financiera 
de la nación. Es lógico, que todos los líderes del conglomerado 
internacional, deberán de cuidar su feudo de negocios, materia 
prima, exportaciones y comercialización. No hay nada fácil, 
más bien todo es complicado. Ahora, se requiere de todo el 
manejo profesional, visionario, técnico, estratégico, además de ir 
cuidando a lo máximo las finanzas de la nación, y, sus reservas. 
Un elemento que se debe estar preparando es el de inteligencia 
en la seguridad, y, el cuidar las manos de aquellos funcionarios 
que estén manejando dinero en efectivo o a cargo de múltiples 
compras, según resalta en un estudio universitario nacional.

En Yucatán, el gobernador Mauricio Vila Dosal sigue dando 
instrucciones para salvaguardar al máximo la salud de quienes 
viven en esta zona de la República Mexicana. Nuevas medidas 
preventivas. En fin, tejiendo de acuerdo a las pautas necesarias 
ante esta franca situación de salud pública. Ante las tareas 
de ayuda, supuestamente, a los más necesitados el tema de 
dar crédito de dos meses a 2 mil 500 pesos no deja de ser 
importante para buen número de los beneficiados. Quizá faltó 
una supervisión adecuada en su recepción para realmente dar de 
alta las solicitudes con esos hombres y mujeres que están con 
serios problemas económicos, con una serie de carga familiar.

La exhibida en varias revisiones del padrón de beneficiados, a la 
luz pública se van dando nombres y señales de algunos que indica 
que no necesitaban de esos créditos. Sin embargo, hay la otra 
parte revisora, la que aplica la normativa acordada. Al operador 
de ésta bien intencionada aplicación, quizá le faltó no dejar libre 

el punto fino. No se puede bajar méritos a un gobernante con 
el deseo de servir; pero sí se puede externar la inquietud de los 
agentes de los palacios y los ecos que salen de varios lugares 
públicos en donde algo faltó rediseñar o detallar. Familiares 
de funcionarios, solicitudes por medio de cooperativas, líneas 
partidistas del momento, supuestos aliados del ayer, en fin, 
salen cuestiones para que se suelten cuerdas de incógnitas, sin 
concretar, pero dejando a la cereza del pastel, a un lado.

Una vez más, don Vila Dosal, deberá de volver a afinar a quienes 
les deberá soltar más confianza para estos operativos que deben 
dejar números positivos. No se ignora, desde luego, el supuesto 
manejo político y golpeteo que aprovechan en todo momento, 
gentes que en muchos casos; se comenta, estarían ligados al 
partido MORENA, y, aún más, quizá cercanos a la mano que 
mueve la cuna, que, en otros señalamientos apuntan al profesor 
y empresario Joaquín Díaz Mena. En caso de que fuera cierto, 
nosotros no podemos confirmar en estos momentos; sería algo 

Dicen los “futuristas” que el secretario de Relaciones 
Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubón, experimentado 
político, acaso lo más rescatable de la 4T, se apunta como uno 
de los “presidenciables”.

Casos y cosas de la 

política
en tiempos de la 

pandemia 
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totalmente rechazable, ya que no se está pidiendo división, ni 
crear malestar entre la ciudadanía. Son tiempos, como dijo la 
diputada federal Dulce María Sauri Riancho, de unidad y acuerdo. 
Ya pasaron los tiempos de campaña, en que hasta denunció el 
representante federal, al actual gobernador, no procedió y listo. 
Ahora, debemos estar inmersos en estar a disposición para el 
objetivo común, que, por cierto, está golpeando parejo en la 
sociedad.

Salió a relucir, que el también legislador federal, José Elías 
Abimerhi Lixa, quien le arrebatara el cuarto distrito al PRI, 
precisamente con la estafeta del actual presidente estatal, 
Francisco Torres Rivas, dicen que no hay que perderlo de vista, 
pues de acuerdo a cercanos anda picando con especial cuidado, 
para poder estar bien posicionado en vísperas del 2021, su anhelo: 
la presidencia municipal de Mérida. El distrito que obtuvo, fue, de 
manera constante visitado por Torres Rivas llevando regalos, 

campaña permanente. Esto, nos da una lección del alto grado de 
madurez del elector meridano. Todo fue en balde. Ni los paseos 
navideños, despensas, balones, pinturas, y demás materiales 
pudieron convencer a los habitantes de ese distrito para que 
votaran en contra de Abimerhi Lixa y el PAN. Por ahora, el político 
panista con un perfil prudente, pero, aseguran, que, haciendo su 
parte, cuestión de tiempos, subrayó camarógrafo muy popular 
entre sus compañeros de varios años de labor periodística.

En el contexto nacional, El secretario de Relaciones Exteriores, 
Marcelo Luis Ebrard Casaubón, experimentado político, quien por 
mucho tiempo fuera mancuerna del extinto Manuel Camacho 
Solís; su trayectoria partidista abarca su participación en el PRI, 
PRD, PCD (Partido de Centro Democrático) y ahora con MORENA. 
Fue secretario de Seguridad Pública y de Desarrollo Social cuando 
el actual presidente de México, Andrés Manuel López Obrador 
fue jefe de Gobierno del entonces Distrito Federal, entre otras 
importantes participaciones, en los refuegos institucionales y 
partidistas. Si se estuviera bajo la libreta de aquella época con 
un PRI todo poder; se diría que es uno de los presidenciables, sin 
lugar a dudas, destacó editorialista de semanario regional.

Lo cierto, en opinión de los presentes en la red virtual de la presente 
semana, es que Ebrard Casaubón ha tenido más subidas que 
bajadas. Se encuentra en un sitio cercano a las caricias del vecino 
Estados Unidos, con mucha influencia en algunos aspectos hacia 
esta parte del contexto político y económico; además, del manejo 
internacional en temas de profundidad. Está, en una posición de 
riesgos que en un momento de decisión fuera del contexto de 
su jefe, podría costarle la pérdida de todo lo ganado. En sentido 
contrario, el cumplimiento de todas las aventuras encargadas, le 
seguirá brindando un posicionamiento clave en sus naturales y 
válidas aspiraciones presidenciales. Un político de ese nivel, no 
necesita decir nada de sus deseos hacia arriba. Con el camino 
recorrido y su particular estilo, sabe Don Marcelo Luis, enviar 
destellos de lo que podría tener en la mente y deseos, para su 
siguiente estación sexenal. En fin, todo válido y a dar los mejores 
resultados para bien de México. 

Todos en casa. Cumplamos las disposiciones institucionales 
de los gobiernos, principalmente que nos transmiten sus 
titulares y su sector salud. Hagamos todos, nuestra parte. 
No hay que olvidar que el personal médico, de enfermería, 
psicológico, nutrición, administrativo, choferes, limpieza, 
etcétera, están de nuestra parte, seamos, en fraterna 
reciprocidad: Sus aliados. Un México, un Yucatán unidos.

En la pasada contienda electoral, a pesar de la “inversión” en 
fiestas, agasajos y regalos, a Panchito Rivas no le alcanzó 
para ganar el IV Distrito Federal, que quedó en manos de José 
Elías Abimerhi Lixa, quien se hizo acompañar en su campaña de la 
siempre querida y recordada Ana Rosa Payán.
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CLAROSCURO 

No le deseo éxito al nuevo gobierno, 
dice en un artículo para Etcétera, 
la periodista Orquídea Fong. Sin 

ambages, con argumentos que el tiempo 
ha convertido en hechos, publicó una 
recopilación de los que, en su opinión, 
serían los actos más relevantes de 
un gobierno que apenas iniciaba el 1 
de diciembre de 2018. A continuación 
se reproduce esos argumentos por 
su vigencia en los días que nos están 
tocando vivir y porque cité este artículo 
en varias de mis colaboraciones en esos 
días precisamente por la coincidencias 
de argumentos y el respeto al valor de la 
autora de exponerlos con esa crudez. Va 
el artículo integro.

“A diferencia de algunos de mis queridos y respetados 
contactos, que le desean con sinceridad “todo el éxito al 
nuevo gobierno” yo no creo que el éxito del gobierno de AMLO 
sea bueno para el país.

“De manera respetuosa y bienintencionada dicen: “si al nuevo 
gobierno le va bien, a México le irá bien, le deseo todo el éxito, 
al margen de nuestras diferencias”.

“No lo creo. Y no le deseo éxito. El éxito, dicho brevemente, 
consiste en alcanzar los objetivos que uno se ha propuesto.

“Así, el éxito del gobierno que hoy empieza—si lo alcanza—no 
será el de México.

“Es evidente, para mí (no para sus defensores acérrimos, por 
supuesto) que los objetivos del nuevo presidente y su grupo 
de colaboradores, simpatizantes y fanáticos (son categorías 
distintas) son muy alejados de lo que el país necesita. A 
diferencia de lo que tanto ha pregonado, AMLO no gobernará 
para “el pueblo”.

“AMLO gobernará para sí mismo, para su narcisismo, su 
vanidad y para el beneficio de su grupo. Sí, justamente como 
lo hicieron todos y cada uno de sus antecesores. AMLO es más 
de lo mismo, pero peor ya que, a diferencia de los priístas, no 
pretende encabezar sólo un sexenio, sino toda una “cuarta 

transformación”. Está imbuido de la convicción de cumplir una 
noble misión, y eso es muy peligroso.

“¿Qué persigue AMLO a la luz de sus acciones durante los 
cinco meses de transición?
“Enlisto solo 13 (número de la mala suerte).

1.- Doblegar la autonomía de los estados de la República. 
Es decir, violar el pacto federal.

2.- En consecuencia, abandonar el gobierno republicano y 
sustituirlo por un gobierno totalmente centralista. Sí, él que 
tanto critica a los “conservadores”, se decanta por la más 
conservadora de las formas de gobierno. ¿Una muestra? 
Su nuevo logotipo que eliminó la palabra “república” y lo 
dejó en “Gobierno de México”.

Coincidencias

“Es evidente, que los objetivos del nuevo presidente y su grupo 
de colaboradores, simpatizantes y fanáticos (son categorías 
distintas) son muy alejados de lo que el país necesita. A diferencia 
de lo que tanto ha pregonado, AMLO no gobernará para “el 
pueblo, lo hará para sí mismo, para su narcisismo, su vanidad y 
para el beneficio de su grupo. Justamente como lo hicieron todos 
y cada uno de sus antecesores. AMLO es más de lo mismo”.



Semanario de Información y Análisis Político 17

Se transmite por facebooklive en @La Revista Peninsular

Conducido por: 
Francisco López Vargas
y Raúl Arceo Alonso

Visión crítica sobre temas políticos

Claroscuro

C

3.- Tener controlados a los medios de comunicación, 
por medio de la descalificación y de la asignación de 
publicidad oficial.

4.- Controlar por completo los tres poderes de la 
Unión. Él, como titular del Poder Ejecutivo encabeza 
uno, pero pretende manipular la Suprema Corte de 
Justicia y por supuesto, dominar el Congreso de la 
Unión por medio de la mayoría que posee su partido.

5.- Seguir en control completo del partido que fundó, 
Morena.

6.- Concentrar bajo su mano el poder militar y 
policiaco, por medio de la anunciada Guardia 
Nacional.

7.- Modificar la Constitución a modo, cada que se 
ofrezca. Ejemplo claro: la intentada designación de 
Paco Ignacio Taibo en el Fondo de Cultura Económica. 
Este intento está frenado de momento, pero 
únicamente porque Taibo es un absoluto imbécil 
(alguien que “no puede” evitar “pasarse de lépero” es 
un imbécil, lo siento) y su conducta desagradó a AMLO.

8.- Incumplir todas sus promesas de campaña sin 
salir dañado en su imagen de redentor del pueblo. 
Esto, por medio de manejo retorcido del lenguaje y 
la manipulación emocional. El ejemplo perfecto: que 
el presidente seguirá usando el avión presidencial ya 
que, “por amor”, su esposa se lo pidió.

9.-Permitir un retroceso en el trabajo por la 
igualdad entre hombres y mujeres al desaparecer 
las oficinas de igualdad de género en todas las 
dependencias del gobierno federal y centralizarlas 
bajo la Secretaría de Gobernación. ¿El argumento? 
“Así serán transversales”, afirmó Tatiana Clouthier, 
una de sus cercanas colaboradoras, quien demostró 
patéticamente que no tiene ni idea de lo que dicho 
concepto significa.

10.- Dejar de lado desvergonzadamente el pilar de 
sus 18 años de campaña: el combate a la corrupción. 
No perseguirá actos de corrupción previos a su 
gobierno dijo, y sus fanáticos aprobaron, crédulos de 
la afirmación de que eso implicaba mantener la paz 

del país. No, fue un pacto de impunidad, como hemos 
visto tantos.

11.- Ensalzar su imagen a niveles repugnantes, tal 
como lo hicieron todos los dictadores de que tenga 
registro la historia moderna: Stalin, Mao, Franco… 
Los ejemplos los tenemos por todas partes, pero 
destaco “El Sueño de Andrés”, un libro ¡dirigido a los 
niños! en el que se cuenta la historia edulcorada de 
un niño llamado Andrés… López Obrador. Terrible. 
Terrible.

12.- Pacificar el país por medio de un pacto de 
impunidad con el crimen organizado. La famosa 
amnistía, que durante un tiempo, dijeron sus 
colaboradores, iba dirigida a campesinos inocentes, 
coptados por los cárteles. Ya se vio que no.

13.- Cancelar el Aeropuerto en Texcoco. Su primer 
“éxito” y fuerte golpe para la economía nacional.

“Si AMLO concreta estos y otros rubros, podrá llamar a 
su gobierno “exitoso”. Pero México no lo será. Será una 
tragedia. Ya lo está siendo.

“Es claro, prístino, que sus objetivos están divorciados del 
bienestar general y de hacerse realidad, deconstruirán 
lo que llevamos construido, no gracias a los gobiernos 
anteriores, sino a pesar de ellos.

“Pareciera que el destino nacional está signado por 
la tragedia: siempre ir a contracorriente de nuestros 
gobiernos. Considero que eso es resultado de nuestra 
perenne infancia como colectivo.

“México, como pueblo, siempre está buscando 
salvadores, mesías, héroes. Es momento, lo he dicho en 
otros textos, de que aceptemos que nadie nos salvará.

“Le deseo a Andrés Manuel López Obrador todo el fracaso 
en la gestión que hoy inicia y que en lugar de él, tenga éxito 
la democracia, el federalismo, la división de poderes, el 
constitucionalismo, el trabajo legislativo apropiado, la 
transparencia en la rendición de cuentas, el crecimiento 
económico, el verdadero combate a la corrupción, la 
libertad de prensa y sobre todo, una sociedad civil atenta 
e informada, lejana de todo fanatismo”.
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Para Leo Zuckermann, blanco de intolerancia

Por Pascal Beltrán del Rio

OPINIÓN 

A mediados de los años 80, los 
ingresos públicos llegaron a 
depender en más de 40% de los 

ingresos petroleros, 44.7% en su pico 
en 1984.

De ahí, por la apertura comercial global 
de la que México se volvió parte, ese 
porcentaje cayó hasta 28.2% en 2002, 
cuando el petróleo fue desplazado 
como generador de ingresos públicos 
por la manufactura de exportación.

Después, los altos precios del petróleo 
que se vivieron entre 2006 y 2014 –por 
encima de los 50 dólares por barril, 
promedio anual–, lo hicieron repuntar 
de nuevo; en 2013 representó 31.4% de 
los ingresos públicos. Pero de ahí bajó a 
16% en 2017.

El presidente Andrés Manuel López 
Obrador eligió un momento extraño 
para colocar de nuevo a la industria 
petrolera en el centro del desarrollo 
nacional.

Tomó el precio de la Mezcla Mexicana 
de Petróleo de Exportación (MMPE) en 
53 dólares por barril, en el momento 
de su toma de posesión. Ésta alcanzó 
su cenit de 65 dólares, en abril de 2019, 
y, a partir de entonces, ha seguido 
una tendencia a la baja: 50 dólares en 
agosto de 2019, 47 en octubre, 39 en 
marzo y 10 al iniciar abril.

Por supuesto, la cotización del crudo 
en el último bimestre ha tenido que ver, 
sobre todo, con el frenazo económico 
provocado por la pandemia del 
coronavirus. El 25 de febrero, el crudo 

López Obrador apostó 
por el petróleo y perdió

El presidente Andrés 
Manuel López Obrador 

eligió un momento extraño 
para colocar de nuevo a 

la industria petrolera en 
el centro del desarrollo 

nacional.
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WTI cruzó el piso de los 50 dólares para nunca 
volver. Esta semana, por primera vez en la historia, 
los contratos futuros se cotizaron en negativo, 
empujados por la excesiva oferta y la limitada 
capacidad de almacenamiento.

Sin embargo, mucho antes de eso México se había 
convertido en el salmón de la revolución energética 
mundial. Mientras la industria automotriz afinaba 
planes para apagar en pocos años los motores de 
combustión interna y la industria eléctrica dejaba 
el carbón y el combustóleo por el gas natural y las 
energías limpias, el gobierno federal, por orden del 
Presidente, talaba varias hectáreas de mangle en 
Tabasco para iniciar la construcción de una refinería.

Asimismo, el Presidente ordenó a Pemex incrementar 
la extracción diaria de crudo a 1.9 millones de barriles 
por día, pero eso nunca se materializó. De hecho, el 
volumen de producción en 2019 fue de 1.67 millones 
de barriles al día, 7.4% menos que el año anterior.

Desde el inicio de la administración, la empresa 
productiva del Estado ha batallado para mantener la 
confianza de los inversionistas.

La presentación de sus planes de negocio en Nueva 
York, en enero de 2019, resultó un desastre, haciendo 
subir más de 40 puntos base el rendimiento de sus 
bonos con vencimiento en 2027. Y con dos de las tres 
calificadoras de deuda más importantes –Moody’s y 
Fitch– ya perdió el grado de inversión, con lo que su 
papel quedó en condición de basura.

Pese a este panorama, el presidente López Obrador 
no ha abandonado su visión y proyectos respecto 
de la industria petrolera, a la que ha encargado el 
“rescate de la soberanía nacional”.

Cuando, hace dos semanas, se negoció un recorte 
de producción por parte de las naciones petroleras, 
para hacer repuntar los precios internacionales, 
el Presidente instruyó a la secretaria de Energía, 
Rocío Nahle, a limitar la aportación mexicana a una 
reducción de 100 mil barriles al día.

Al final, el acuerdo para limitar la extracción en 9.7 
millones de barriles no pudo evitar que continuara 
el desplome, que lunes 20 se manifestó con precios 
negativos. El WTI llegó a caer hasta -40.32 dólares 
por barril y cerró en -37.63 mientras la MMPE lo hizo 
en -2.37 dólares.

Hoy la apuesta del Presidente por el petróleo se ve 
perdida, pues aunque pudiera repuntar el consumo 
mundial de combustibles –y, con ello, el precio del 
crudo–, la situación creada por el coronavirus sólo 
acelerará el cambio de paradigma energético.

No sólo no logrará sacar adelante su visión 
de privilegiar a la industria petrolera sobre la 
inversión productiva, sino que la inminente caída 
de los ingresos fiscales le dificultará cumplir con 
sus programas sociales y terminar sus proyectos 
estrella.

OPINIÓN 

Rescatar empresas

La crisis económica que se empieza a gestar, a partir 
de la pandemia de la COVID-19, ha generado una gran 
preocupación por las dificultades que diversas empresas, 

especialmente pequeñas y medianas, tendrán que superar para 
lograr mantenerse en operación. 

No se trata de un asunto menor, pues las PYMES representan 
el 99.8% de las empresas mexicanas, producen el 42% de la 
riqueza creada en el país, y generan el 80% de los empleos. 

Ante ello, distintas voces de la iniciativa privadas, incluyendo 
a algunas cámaras y diversas personalidades, han planteado 
la necesidad de que el Estado colabore económicamente con 
las empresas para evitar su cierre y la consecuente pérdida de 
empleos, principalmente a través de la postergación del cobro 
de impuestos y derechos, y la condonación parcial de pagos de 
servicios, como la energía eléctrica. 

El gobierno federal ha respondido negativamente a esta 
pretensión, por lo que el panorama no es halagüeño para las 
empresas más afectadas por la cuarentena.

Desde el desfalco del FOBAPROA y dada la enorme cantidad de 
recursos públicos que éste consume anualmente desde 1998 
(se han pagado ya 700 mil millones de pesos, queda más de un 
billón por pagar, y este año se desembolsarán alrededor de 50 
mil millones) la idea de cubrir quiebras particulares con recursos 
público está severamente cuestionada. 

Con este río de dinero saliendo del erario incesantemente, 
resulta inadmisible comprometer aún más para levantar 
negocios que existen con el fin de generar ganancias privadas. 

Sin embargo, también es verdad que el Estado no puede permitir 
el colapso de un volumen tan importante de negocios y dejar 
que sus trabajadores queden en el desempleo.

Lo cierto es que el dilema no se puede resolver legítimamente 
como con el FOBAPROA, es decir, regalando dinero público para 
pagar la deuda privada de un puñado de multimillonarios para 
que mantuvieran sus bancos funcionando hasta en tanto los 
vendían a compañías extranjeras sin pagar impuestos por ello. 

La única alternativa sensata, me parece, es el rescate selectivo 
de empresas que sean socialmente necesarias, y no con dinero 
regalado, sino entregado a cambio de participaciones que el 
gobierno vendería después de rescatar la empresa en cuestión. 

Si se hubiera procedido de esa manera con el rescate bancario, 
a cambio del dinero público gastado, los mexicanos hubiéramos 
adquirido la propiedad de los bancos, y así su posterior venta 
hubiera resarcido, al menos en parte, el costo público de la 
quiebra de esos negocios privados.
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Especial  / La Revista 

Listo “Hospital temporal” 
en el Siglo XXI para atender 
a enfermos de Covid-19

EspecialEspecialEspecial

Ante la pandemia que azota al mundo, los gobiernos 
de los diferentes países afectados han puesto en 
marcha una serie de estrategias, principalmente, 

en materia sanitaria  y de prevención a fin de contener el 
contagio del Coronavirus.

Al cierre de esta edición –jueves 23 de abril- el informe 
oficial emitido por el Gobierno del Estado reporta  que se 
han detectado en Yucatán:  Mil 935 casos sospechosos 
(823 de Vigilancia Centinela), de los cuales 207 casos 
han dado positivo, 70 continúan en estudio y 835 casos 
ya fueron descartados. Sin embargo, también se han 
reportado 17 decesos. 

Asimismo, a partir del viernes 24 entrarán en vigor 
medidas preventivas más severas toda vez que México 
entra de lleno a la Fase 3, que significa que todo el país 
ha entrado a una etapa de epidemia generalizada en la 
cual se aumenta aún más los riesgos de contagio y por 
lo tanto deben implementarse medidas y protocolos más 
estrictos.

En este contexto, el gobernador Mauricio Vila Dosal 
supervisó los trabajos que se realizan para habilitar 
como hospital temporal el Centro de Convenciones y 
Exposiciones Yucatán Siglo XXI, en donde actualmente se 
están instalando y preparando casi 500 camas, a fin de 
que pueda funcionar como un espacio médico exclusivo 
para atender personas contagiadas por Coronavirus.

Vila Dosal constató el montaje de 52 camas con tomas de 
oxígeno para pacientes que requieran cuidados críticos, 
123 camas para cuidados intermedios y 315 para cuidados 
mínimos que, como anunció días anteriores, estarán 
puestas a disposición para responder oportunamente 

en caso de que la contingencia se extendiera por más 
tiempo y el número de contagios llegara a sobrepasar al 
límite de la capacidad hospitalaria del estado.

Lo anterior forma parte del proceso de ampliación y 
reconversión hospitalaria que el Gobierno del Estado 
está implementando, en previsión a un crecimiento 
mayor del número de contagios en Yucatán, para ampliar 
las áreas y camas exclusivamente habilitadas para 
atender a quienes se contagien de este virus y requieran 
hospitalización, así como para incrementar el número 
de unidades de cuidados intensivos para pacientes cuyo 
estado de salud sea más grave.

Acompañado del titular de la Secretaría de Salud del 
estado, Mauricio Sauri Vivas, el Gobernador constató 
las tareas de equipamiento de las nuevas instalaciones 
del Centro de Convenciones Yucatán Siglo XX, medida 
que fue tomada en vista del avance de la pandemia 
del Coronavirus a nivel mundial, que también está 
incrementando en el territorio estatal.

Cabe destacar que, como informó el Gobernador, la 
primera sección, con 52 camas, contará con conexión 
a oxígeno medicinal, aunque podrían aumentar con 
tanques de oxígeno portátiles para pacientes no graves 
que solamente requieran este elemento en mascarilla o 
puntas nasales.

De igual forma, todas las camas instaladas en el recinto 
de convenciones contarán con personal de salud 
asignado y con el equipo, material médico, medidas de 
seguridad y de higiene que establecen los protocolos de 
atención.

El Gobernador Mauricio Vila supervisa 
los trabajos para habilitar el Centro de 
Convenciones y Exposiciones Yucatán 
Siglo XXI como hospital temporal.

PREPARADOS
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En un nuevo mensaje, el Gobernador Mauricio Vila Dosal anunció una 
serie de medidas para proteger la salud de todos los yucatecos y 
evitar un mayor número de contagios de coronavirus en “esta Fase 3 

de la contingencia, que significa que todo el país ha entrado a una etapa 
de epidemia generalizada en la cual se aumenta aún más los riesgos de 
contagio y por lo tanto deben implementarse medidas y protocolos más 
estrictos”.

En esta nueva etapa, Vila Dosal informó de la disposición del uso 
obligatorio del cubrebocas a partir de este viernes 24 de abril “como una 
medida necesaria para ayudar a detener la cadena de contagios”. Esta 
medida, añadió, “es de carácter obligatorio y quienes la infrinjan se harán 
acreedores a distintas sanciones establecidas en la Ley”. Para tomar esta 
disposición, las autoridades de salud estatales contaron con la asesoría 
de expertos en salud pública.

“El uso de cubrebocas será obligatorio pues está comprobado que su uso 
reduce de manera importante el potencial de contagios. Quienes no lo 
utilicen no podrán subir al transporte público, no podrán acceder a los 
negocios esenciales y los negocios esenciales que no respeten estas 
disposiciones serán clausurados”, especificó el Gobernador Vila Dosal.

Asimismo, anunció que a partir del día viernes 24 de abril sólo se permitirá 
un máximo de 1 persona por cada vehículo de uso particular. La excepción, 
apuntó el mandatario estatal, “será cuando se trate de traslado de 
personas que necesitan recibir atención médica en cuyo caso la persona 
trasladada deberá viajar en los asientos traseros del vehículo”.

En el caso de los taxis y servicios de transporte tipo Uber solo les estará 
permitido llevar un pasajero. En caso de ser necesario podrán llevar hasta 
2 pasajeros, solamente si alguno de ellos deba recibir atención de los 
servicios de salud.

Para el debido cumplimiento de estas nuevas disposiciones, se 
implementarán operativos y retenes especiales en todo Yucatán con el 
apoyo de personal de distintas dependencias del Gobierno del Estado, 
encabezadas por la Secretaría de Seguridad Pública quienes, también, 
para reducir la movilidad social, procederán al cierre de calles y avenidas 
no esenciales.

Al anunciar la Fase 3, el martes 21 de abril, las autoridades federales de 
salud publicaron un acuerdo en la edición de la tarde del Diario Oficial 
de la Federación en el que se solicita a los gobiernos de las entidades 
federativas a “instrumentar las medidas de prevención y control 
pertinentes” y “establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto 
grado de propagación”.

Yucatán entra en Fase 3: 
Aplican nuevas medidas para 

detener la cadena de contagios

Hay que recordar que, como parte de la 
reconversión y expansión hospitalaria 
que se está implementando en el estado, 
se puso en marcha la colocación de 
instalaciones para la ampliación temporal 
del Hospital de Valladolid que permitirá 
contar con 100 camas adicionales en 
el oriente del territorio para atender 
pacientes no graves, las cuales pueden 
llegar a convertirse en unidades de 
cuidados intensivos.

Además, se está contratando más Médicos 
Generales, especialistas en terapia 
intensiva, Internistas, especialistas en 
urgencias y anestesiólogos para ampliar 
el personal disponible en todos nuestros 
hospitales y que atiendan a los yucatecos 
durante la parte más complicada de la 
contingencia.

Dentro de las acciones de previsión que 
la administración estatal está realizando 
para enfrentar la emergencia sanitaria, 
se está aumentando la capacidad de 
los laboratorios para realizar hasta 
350 pruebas diarias dentro del sistema 
estatal de vigilancia al Coronavirus, a fin 
de que Yucatán sea uno de los estados 
con mejor análisis e información para 
seguir tomando medidas a tiempo ante la 
emergencia sanitaria.
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Son momentos 
para ayudar, 
sin distingo 
de credos: 

Mons. Gustavo 
Rodríguez Vega, 

Arzobispo de Yucatán 

OPINIÓN ESPECIAL 

Al igual que muchas instituciones, la Iglesia Católica 
ha realizado significativos cambios y ajustes a sus 
labores y formas de funcionar debido al Coronavirus 

o Covid-19 que azota a la humanidad.

En el caso de Yucatán, la Iglesia ha tomado sus precauciones 
y ha seguido al pie de la letra las instrucciones dictadas por 
los Gobiernos Federal y Estatal.

En entrevista con LA REVISTA PENINSULAR,  el Arzobispo de 
Yucatán, Mons. Gustavo Rodríguez Vega comentó que, desde 
el 16 de marzo, en coordinación con el Gobierno estatal, 
se tomó la decisión de seguir realizando los sacramentos 
pero a puerta cerrada, aunque se pidió autorización para 
seguir hasta el 19 y terminar con la fiesta de San José, que 
en la antigüedad ha sido patrón de Yucatán en épocas de 
enfermedades como la peste.

Desde entonces –continuó-, estamos celebrando la 
eucaristía a puerta cerrada y proyectándola a través de 
redes sociales y algunos canales de TV que cubren todo el 
estado, todo esto como parte de las medidas precautorias.

Especial / La Revista 

“Lo más importante en 
estos momentos es que se 
tenga en cuenta que todos 

somos hermanos que no 
se trata de católicos, que 
se trata de hermanos que 
estamos pasando por una 

situación difícil, así que 
el que pueda ayudar que 

ayude, no tiene que ser 
miembro de nuestra iglesia; 

y quien necesite que se 
acerque a la parroquia por 

que la ayuda se va a dar sin 
distingo de credos”. 
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Asimismo, dijo que los sacerdotes y, en general, 
los pastores de otras iglesias no estamos 
autorizados para entrar a los hospitales públicos 
pero estamos preparados ya con material que se 
ha conseguido como cubre bocas, batas guantes, 
etcétera, para que un sacerdote pueda ir a una 
casa a atender a un enfermo o a un hospital que 
esté en posibilidades de abrir sus puertas. 

Por otra parte, apuntó Mons. Rodríguez Vega, en 
el nivel de la iglesia universal el Papa ha querido 
acercar la gracia de Dios a los fieles ahora que 
no han podido confesarse ni comulgar a través 
de la indulgencia plenaria, que cada día un fiel 
puede alcanzar.

De igual forma –agregó-, hay que recordar que 
la Iglesia Católica también es obra de caridad, 
a mí me toca en lo personal representar a 
Caritas Nacional , a la Comisión Nacional de 
Pastoral Episcopal y Caritas Mexicana; tengo un 
sacerdote y un ayudante en la Ciudad de México 
que están moviendo a tiempo completo una 
campaña para alimentos y medicamentos que 
ya está funcionando.

“Aquí en la Diócesis tenemos a través de la 
Pastoral Social una Caritas en Mérida que 
maneja el señor Eduardo Seijo, y desde el 16 de 
marzo se envió un comunicado a los sacerdotes 
para que éstos inviten a los fieles que tuvieran 
posibilidad de donar despensas a fin de darlas 
a quienes llegaran solicitando ayuda. Eso ya 
está ocurriendo de poco en poco, gracias a Dios, 
la gente está dando de lo que tiene para los 
hermanos que menos tienen”.

Posteriormente, se inició otra campaña a 
iniciativa del señor Álvaro Garza, quien nos 

llamó para apoyarse en la estructura de la 
Iglesia y conseguir dinero y donadores para 
poder asegurar vales de despensas que puedan 
ser distribuidas a lo largo y ancho del estado a 
través de las parroquias.

“El propósito es juntar lo suficiente para tener 
10 mil despensas a la quincena, el dinero se 
está depositando en una cuenta de la iglesia 
dedicada a la Pastoral Social”.

De esta forma es como está funcionando en 
estos momentos la Iglesia Católica de Yucatán, 
trabajando a favor de los menos favorecidos, 
dijo.

“Lo más importante en estos momentos es 
que se tenga en cuenta que todos somos 
hermanos que no se trata de católicos, que 
se trata de hermanos que estamos pasando 
por una situación difícil, así que el que pueda 
ayudar que ayude, no tiene que ser miembro de 
nuestra iglesia; y quien necesite que se acerque 
a la parroquia por que la ayuda se va a dar sin 
distingo de credos”, finalizó.

La Iglesia Católica de Yucatán mantiene 
cerradas sus capillas y parroquias debido 
a la pandemia, no obstante, transmite los 
sacramentos a través de redes sociales 
y canales de televisión con cobertura en 
todo el estado.
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LINEA DIRECTAOPINIÓN 

Érase que se era, en aquellos 
tiempos donde no era obligatorio 
para los papás hacerse cargo de 

las clases a distancia de sus hijos, 
que algunos ya nos ocupábamos de 
repasar con ellos y procurar hacer 
ameno el aprendizaje a la vez que 
disfrutar el trayecto de la escuela a la 
casa, en aquellos tiempos en que ese 
recorrido no era motivo de persecución policiaca en nuestro 
hermoso Yucatán.

-Mi Clausy (a los 5 años): Papi, que hace un psicólogo”.

- Papi, o sea yo: “somos los que ayudamos a la gente cuando 
quieren hacer algo y no se sienten seguros de poder hacerlo”. 

- Clausy: ¡Ahhh!

- Papi: ¿y cómo se llaman los que enseñan a los niños?

- Clausy: maestros.

- Papi: ¿y los que curan a las personas?
- Clausy: doctores

-Papi: ¿y los que manejan los coches?

- Clausy: ¡Papás!

Pues sí, hubo un tiempo en el que yo podía conducir un auto, 
como buen papá, y llevar en él a mi hija amada, y a mi otra hija 
y a mi hijo y a mi mujer, y a quienes cupieran para estar juntos, 
tan juntos en el auto, como en la casa, tan conversadores, 
juguetones y alegres como siempre, para ir de un lado a otro, 
para sentirnos parte de algo más grande por estar unidos, 
igual de cuidadosos en la conducción del auto que en la 
seguridad en casa.

Ayer nuestro Gobernador salió a decirnos que de ahora en 
adelante ya no requiere de alguien que conduzca para él, ni 
viajará con nadie más en vehículo alguno, porque expertos 
en salud (así, en plural y con garantía) asesoraron a nuestras 
autoridades estatales en salud y esto es lo que hay que 
hacer. Y si él puede prescindir de tal acompañamiento, 
todos podemos, por lo cual decidió que nuestro personal de 

seguridad pública (al que le pagamos 
entre toda la ciudadanía) nos detenga 
y aplique diversas medidas previstas 
en la ley (así clarito y con todo rigor 
jurídico) si rebasamos el máximo de 
ocupantes por vehículo que desde 
mañana será de 1 persona.

A mi Clausy ya hace un mes que no 
la puedo ver en persona, repasar concepto o chiste alguno, 
ni abrazar, ni besar como a diario lo hacía. La pandemia, el 
permiso que ésta le ha dado a su mamá para decidir que sólo 
ella sabe sanitizar ambientes y mi prudencia nos mantienen 
a una lacerante distancia. Así que sin mi función choferil que 
como padre corresponde, no hay problema de apoyar al buen 
Mauricio en esto.

El problema para mí, aclaro en mayúsculas: PARA MÍ, es que 
en unos cuantos días pasamos del apoyo y la unión de todos 
para salir adelante ante la pandemia a la imposición en la 
que una persona no facultada decide, asesorada por quien 
considere, lo que cada ciudadano/a de nuestro Yucatán debe 
hacer. Es vital que como comunidad hagamos lo que a todos 
nos cuide, así como el respeto a los derechos humanos y el 
uso legal de las facultades de cada autoridad, sin excesos, 
al mismo tiempo que el buen liderazgo y uso de los recursos 
públicos para propiciar que la comunidad haga lo que nos 
corresponde hacer para el bien de todos y el mejor tránsito 
por la llamada contingencia sanitaria. Ayer mismo leía al 
OmbudsPerson yucateco en atento exhorto a todas las 
autoridades en este sentido; lamentablemente parece que ya 
esos expertos tenían otros datos.

Ya sé que la mayoría de las medidas no son ocurrencias, que 
vienen de las mejores prácticas internacionales, sin creatividad 
local, sino siguiendo protocolos ampliamente aceptados 
y científicamente sensatos. Estoy de acuerdo, promuevo y 
practica casi todo lo que tanto se dice que debemos hacer en 
casa y en la calle; no es apoyo, es sensatez y respeto hacia 
mi gente y mis paisanos. Bueno, hasta cuando buenas amigas 
luchadoras sociales y expertas en la materia declararon que 
la “ley seca” era una medida que tendría impacto negativo en 
muchos hogares donde hay violencia doméstica acentuada 
por el alto consumo de alcohol, decidí buscarle el lado positivo 
a la restricción. Y, aunque sea bastante más complicado que 
eso, unos días sin alcohol hasta podrían venirnos bien.

En Eso YO NO Estoy de Acuerdo
Cuando quien Gobierna se Maneja Solo

Por: Jorge Valladares Sánchez *
dr.jorge.valladares@gmail.com

@DrJValladares en Twitter.
@dr.jorge.valladares en Facebook
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Sé que es una medida paternalista; 
que al gobierno no le corresponde 
decidir qué días no se puede consumir 
lo que permite todos los demás días y 
con altos ingresos en impuestos para 
sus arcas. Que el comportamiento de 
la ciudadanía no se verá influenciado 
por la ausencia de venta de alcohol, 
sino, quizás, por su NO consumo, pero 
este se resuelve con tantita previsión 
o el conocimiento de un clandestino 
(nombre absolutamente impropio 
para un lugar del que cientos de 
personas nos pueden decir dónde 
queda el más cercano).

Pero ya no pensando en mí, que mal 
que bien tengo acceso a situaciones 
que hay quien no lo tiene, sino en que 
la restricción es lanzada desde arriba, 
universalmente y sin formas de apoyo 
para quienes no pueden simplemente 
acatar, tendrán que desatender y 
quedan en riesgo de recibir coerción 
por sus propios servidores públicos, 
a los que pagamos. Me preocupa la 
falta de visión global de la diversidad 
de circunstancias de la ciudadanía y 
los problemas adicionales que crea 
este intento de medida preventiva, 
excesiva en su determinación. 

Ya, en generosa oportunidad previa 
que me dio La Revista Peninsular, 
comenté lo tan sabido: hay quienes 
TIENEN que salir de casa y no porque 
no quieran quedarse o no quieran 
atender al llamado de colaborar. Y 
a varias de esas personas tenemos 
mucho que agradecerles. Así que, 
¿Y la persona que depende de otras, 
pero vive sola y sólo con ayuda 
eventual puede atender lo que 
necesita? ¿Y los que no tienen auto 
o no saben manejar y viajaban con 
alguien más para poder ir, por no ser 
de los que se pueden quedar en casa? 
Ahora los miembros de una misma 
familia que TIENEN que salir y por 
fortuna cuentan con un auto, tendrán 
que decidir quién se va en transporte 
público; que, por cierto, supongo 
que pensando en eso los expertos 
asesores piensan que eso es menos 
riesgoso que dejar que quienes de por 
sí conviven, también se transporten 
en un auto. Y si eres padre/madre 
soltera y, junto a la fortuna de sí 
poder ver a diario a tu hijo/a, también 
tienes que encomendarle a alguien 
que noblemente te apoya, ¿ahora 
tendrás que pedirle se lo quede y 
dejar de verle tú? No suena muy 

sencillo, incluso para muchos/as 
será imposible.

No soy experto en salud convocado 
para asesorar. Sí soy experto en 
personas, y por ello sé que hay una 
enorme diversidad de circunstancias, 
las cuales deben ser consideradas 
para plantear una medida pública, 
y atendidas para evitar daños 
mayores que los beneficios que 
pueda traer; pero especialmente una 
autoridad está obligada a fundar y 
motivar explícitamente las medidas 
que representen afectación a los 
derechos de la ciudadanía y daño a 
sus condiciones de vida.

Y por ello, NO estoy de acuerdo en 
tal imposición: Por inútil, por ajena 
al sentido común, porque tengo 
derecho a expresarlo, y porque estoy 
calentando motores por si llega a ser 
necesario que salga en mi auto con 
mi mujer y un servidor público me 
dice que va a “aplicarme alguna de 
las diversas medidas previstas en la 
ley” por órdenes del gobernador, ya 
que al menos ella o yo deberíamos ir 
en el asiento trasero. Además, llevo 
horas tratando de entender cómo 
el máximo por auto puede ser de 1, 
siendo que siempre había pensado 
que ese era el mínimo (salvo cuando 
veía a KITT, respondiendo a Michael 
-el Auto Fantástico, para los no 
contemporáneos).

“Todos somos iguales, pero unos 
semos más iguales que otros”… 
Acabo de leer las letras chiquitas, la 
restricción es para los vehículos de 
uso particular, y algunos afortunados 
tenemos acceso a autos de servicio 
público, porque así nos lo concede 
la ciudadanía. Creo que ya empecé a 
entender… Las medidas socialmente 
iatrogénicas (que generan más daño 
aunque intentan curar) tienen que 
parar y/o dejar de ser sugeridas por 
los tales expertos.

-----------------------------------

*Jorge Valladares Sánchez
Doctor en Ciencias Sociales
Doctor en Derechos Humanos.
Especialista en Psicología y 
Licenciado en Derecho.
Presidente 2011-2014 del Colegio de 
Psicólogos del Estado de Yucatán.
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El alcalde de Mérida, Renán Barrera Concha indicó que entre 
los meses de abril y mayo se entregarán 80 mil apoyos 
alimentarios para las personas con mayor necesidad. 

El Alcalde entrega apoyos alimentarios, 
casa por casa, a vecinos de comisarías

OPINIÓN AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

En apoyo a las familias que han visto afectados 
sus ingresos económicos por la contingencia 
sanitaria, el alcalde Renán Barrera Concha 

inició la entrega de los paquetes alimentarios para 
los grupos más vulnerables del municipio, como 
parte del programa emergente que se realiza en 
coordinación con el Gobierno del Estado.

Desde temprana hora, el Edil asistió a las 
instalaciones de la Policía Municipal para supervisar 
la salida de los vehículos que transportan los 
apoyos, así como para verificar que los brigadistas 
cuenten con las medidas de seguridad necesarias 
para evitar un posible contagio por Covid-19.
 
El Presidente Municipal indicó que esta suma de 
esfuerzos es parte de su compromiso de apoyar a 
los sectores en condiciones de vulnerabilidad y a 
las personas que debido al aislamiento social por 
la contingencia sanitaria han visto mermados sus 
ingresos.

—Entre los meses de abril y mayo vamos a estar 

entregando 80 mil apoyos alimentarios para las 
personas con mayor necesidad que son los más 
afectados durante esta crisis de salud por la que 
estamos atravesando—continuó.

Hoy más que nunca se requiere toda la ayuda 
que sea necesaria y por eso estamos aplicando 
protocolos que apoyen las actividades productivas 
y económicas de todo el Municipio, abundó.

Acompañado del director del Secretario de 
Participación Ciudadana, Julio Sauma Castillo; 
del director de la Policía Municipal, Mario Arturo 
Romero Escalante y del secretario técnico del 
programa Guardaparques, Benjamín Millet Molina; 
el alcalde aseveró que desde el Ayuntamiento 
se está haciendo todo lo humanamente posible 
para abatir esta pandemia en Mérida, focalizando 
recursos y esfuerzos que produzcan una sinergia 
ciudadana e institucional para dar los mejores 
resultados y superar esta crisis.

En la comisaría de San José Tzal, primer punto de 

Especial / La Revista 
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entrega, se unieron al alcalde José Luis Martínez Semerena, 
director de Desarrollo Social; Martín Uicab Flores, director de 
la Unidad de Planeación y Gestión, y el regidor Gabriel Mena 
Guillermo.

En esta comisaría, Barrera Concha recorrió algunas viviendas 
para entregar los paquetes alimentarios, siguiendo las 
medidas sanitarias correspondientes y exhortó a los 
beneficiarios a evitar en lo posible salir de casa, a fin de 
prevenir la dispersión del coronavirus, especialmente ahora 
que el país entró a la fase 3 de la pandemia, cuando se prevé 
una mayor velocidad de contagio.

En la jornada participaron 295 empleados de las direcciones 
de Desarrollo Social, Policía Municipal, Desarrollo Económico, 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Bienestar Social, Finanzas, 
Catastro, Gobernación, así como del Programa Guardaparques 
y la empresa paramunicipal Servilimpia.

Priorizan acciones para reducir riesgos

Asimismo, el Primer Edil dijo que los gobiernos municipales 
somos la autoridad que tiene mayor proximidad a la 
población y, por lo tanto, nos coloca como clave para reducir 
los riesgos y generar políticas públicas pertinentes que 
garanticen a la ciudadanía superar la contingencia, así como 
proveer información adecuada para evitar generar pánico en 
la población y organizarse mejor.

Aseguró que, para el Ayuntamiento, frenar la curva a través de 
la prevención es de suma importancia, y por ello el municipio 
está orientando sus esfuerzos en la implementación de 
medidas sanitarias, como la instalación de lavamanos en 
las zonas de mayor concentración de personas, así como el 
uso de drones y carpas sanitizadoras, acciones que han sido 
replicadas en otros municipios del interior del Estado.

El alcalde Renán Barrera Concha participó en el segundo 
encuentro del ciclo de Webinars organizado por la Red de 
Ciudades del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) con 
el fin de continuar intercambiando experiencias sobre los 
desafíos y aprendizajes de las ciudades frente a la crisis 
generada por el COVID-19.

En esta ocasión, la segunda reunión virtual convocada por 
la agrupación, además del alcalde meridano participaron 
Alejandro Aravena, arquitecto ganador del Premio Pritzker 
2016; Rahul Mehrotra, decano designado de la Facultad 
de Diseño de la Universidad de Harvard y director de 
departamento de Urbanismo y Planificación y Fernanda Miño, 
vecina de la Cava y Secretaria de Integración Socio Urbana, 
de Argentina. Moderó el encuentro Ana María Rodríguez 
Ortiz, vicepresidenta de Sectores y Conocimiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo.

Barrera Concha señaló que escuchar las diferentes 
experiencias, medidas y acciones que otras ciudades está 
implementando para enfrentar la crisis del coronavirus, 
permite que en Mérida se pueda enriquecer la labor municipal 
en favor de las y los ciudadanos.

El Concejal señaló que el encuentro virtual también sirvió 
como referencia para continuar trazando acciones para 
reactivar y apoyar la economía en el municipio, mediante 
incentivos fiscales que respalden al sector económico, así 
como garantizar los servicios básicos.

Puntualizó que, dada la velocidad de la propagación del 
Covid-19 a nivel mundial, es importante que organizaciones 
como el BID ofrezcan a los líderes de las ciudades acceso a 
información relevante sobre cómo combatir la dispersión del 
virus en los municipios y algunas ideas de cómo manejar los 
múltiples retos de gobernabilidad en tiempos de crisis.

En la jornada de reparto de despensas participaron 295 empleados de las 
direcciones de Desarrollo Social, Policía Municipal, Desarrollo Económico, 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Bienestar Social, Finanzas, Catastro, 
Gobernación, así como del Programa Guardaparques y la empresa 
paramunicipal Servilimpia.



Semanario de Información y Análisis Político28

Gobierno del estado inicia 
distribución, casa por casa, 
del Seguro de Desempleo

OPINIÓN GOBIERNO DE YUCATÁN 

El pasado 20 de abril, por instrucción del 
Gobernador del Estado, Mauricio Vial Dosal, 
inicio en el municipio de Izamal la distribución, 

casa por casa, del Seguro de Desempleo para 
respaldar a las familias de 46 mil 800 yucatecos, 
el cual está beneficiando a personas de todo el 
estado que perdieron su fuente de ingresos a causa 
de la contingencia por el Coronavirus, que no tienen 
empleo o trabajan por su cuenta.

En esta primera jornada, este apoyo fue entregado 
a los beneficiarios de los municipios de Tekax, 
Tzucacab, Peto, Oxkutzcab, Tixméhuac, Tadziuh, 
Ticul, Maní, Teabo, Cantamayec, Mama, Mayapán, 
Chumayel, Dzan, Chacsinkín, Akil, Progreso, Dzemul 
Hoctún, Izamal, Teya, Ixil, Telchac Puerto, Mocochá, 
Yaxkukul, Tixpéhual, Tepakán y Tekal de Venegas.

Por instrucciones de Vila Dosal, brigadas del 
Gobierno del Estado se encuentran recorriendo todo 
el territorio estatal para hacer llegar este apoyo que 
consiste en 2,500 pesos mensuales, durante abril 
y mayo, hasta los domicilios de los beneficiarios. El 
monto correspondiente al primer mes está siendo 
entregado desde este día y hasta el 24 de abril.

Hay que recordar que el 9 de abril pasado, Vila Dosal 
propuso a funcionarios del Gobierno Federal que por 
cada peso que el estado ponga a este programa, la 
Federación aporte otro más, de manera que se pueda 
pasar de casi 47 mil a 94 mil yucatecos beneficiados, 
solicitud que hasta la fecha no ha tenido respuesta.

No obstante, el Gobierno estatal ya 
comenzó con la distribución de esta 
ayuda económica, la cual se está 
realizando de forma gradual y por 
regiones, de manera que en próximos 
días se habrá logrado la cobertura de 
todo el estado.

Cabe mencionar, que el Seguro de 
Desempleo está destinado a jefes de 
familia que hayan perdido su empleo, 
que no tienen trabajos fijos o trabajen 
por su cuenta y estén siendo afectados 
económicamente por la emergencia 
sanitaria, a fin de que cuenten con un 
respaldo que les permita enfrentar este 
escenario.

El Seguro de Desempleo forma parte del Plan Estatal 
para Impulsar la Economía, los Empleos y la Salud 
de los Yucatecos, que impulsa el Gobernador del 
Estado, Mauricio Vila Dosal para apoyar la economía 
de los yucatecos que se han visto afectados por la 
contingencia sanitaria. Este esquema cuenta con un 
presupuesto de $234 millones para ser repartido.

Hay que recordar que, por instrucciones del Gobernador 
Mauricio Vila Dosal, se formó un comité ciudadano 
específico para el Seguro de Desempleo, integrado 
por rectores de universidades y representantes 
de la sociedad civil organizada, con el objetivo de 
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El pasado 20 
de abril inicio 
la distribución, 
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apoyará a un 
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auxiliar y apoyar el trabajo realizado por los funcionarios 
encargados de este proyecto.

En lo que corresponde a la entrega casa por casa del 
apoyo económico, las brigadas siguen los protocolos 
sanitarios correspondientes, como utilizar cubrebocas, 
guantes, caretas y guardando la sana distancia con los 
beneficiarios, para garantizar que lleguen a los yucatecos 
de la forma más sana y segura posible, y se complementa 
con los 4 paquetes de apoyos alimentarios que, durante 
estos dos meses, estarán llegando a cada hogar del 
interior del estado.

Plan Estatal para Impulsar 
Economía, Empleos y Salud

A la par de la distribución de los paquetes alimentarios y 
los apoyos económicos de Seguro de Desempleo y Apoyos 
a Pescadores por todo el territorio estatal, el Gobierno 
del Estado inició la entrega de estímulos económicos a 
emprendedores, artesanos y micro, pequeñas y medianas 
empresas, que contempla el Plan Estatal para Impulsar la 
Economía, los Empleos y la Salud.

Como lo dispuso el Gobernador Mauricio Vila Dosal, los 
beneficiarios a los programas pertenecientes a este Plan 
Estatal como son los esquemas Apoyos económicos y 
en especie para trabajadores independientes, apoyos 
económicos para activación Empresarial y Artesanal, ya 
comenzaron a recibir los apoyos económicos.

La entrega de estos apoyos se destina para que 
pequeñas empresas y emprendedores puedan continuar 
manteniendo su negocio y garantizar el pago a sus 
trabajadores y proveedores ante la contingencia por el 
Coronavirus, por lo que también se cuidan los empleos 
generados por estas empresas.

Los Apoyos económicos de hasta $17 mil o en especie en 
materiales y herramientas de trabajo y maquinaria para 
trabajadores independientes se están destinando a través 
de una bolsa de $8 millones.

Asimismo, artesanos 
serán beneficiados a 
través de la entrega 
de 1,030 apoyos 
económicos para la 
activación Empresarial 
y Artesanal de hasta 
$25 mil a personas y 
empresas que, en esta 
contingencia tienen 
menos ingresos. Estos 
apoyos son materia 
prima y herramientas, 
así como para comprar 
producto terminado 
a fin de elevar su 
capacidad de producción 
y comercialización. Se 
darán 4 meses de gracia 
en el pago de la primera 

mensualidad. El presupuesto de estos apoyos es de $20 
millones.

De igual forma, con el esquema Microyuc Emprendedores 
se beneficiarán a 277 emprendedores dentro del Plan 
Estatal para que puedan dotarse de insumos para reactivar 
su producción y seguir apoyando a sus colaboradores, 
todo esto con la intención de evitar el desempleo.

Cabe mencionar que el Plan Estatal para Impulsar la 
Economía, los Empleos y la Salud, impulsado por Vila 
Dosal, se trata de un esquema ideado para beneficiar a 
la mayor parte de la población yucateca como el sector 
empresarial, emprendedor, así como el pesquero, agrícola, 
ganadero y desempleados, con el objetivo evitar el mayor 
número de desempleos y respaldar la economía de los 
yucatecos.

A estos apoyos al sector empresarial, de emprendimiento y 
turístico, se suman la entrega de 1.8 millones de paquetes 
de Apoyo Alimentario, 46,800 apoyos económicos de 
Seguro de Desempleo y 12,218 apoyos económicos de 
Apoyos a Pescadores, casa por casa en todo el territorio 
estatal siguiendo un estricto protocolo sanitario para 
cuidar la salud de los yucatecos.

Micros, pequeñas 
y medianas 
empresas, 
emprendedores y 
artesanos, reciben 
apoyos económicos 
contemplados 
dentro del Plan 
Estatal para 
Impulsar la 
Economía, los 
Empleos y la Salud 
de los yucatecos.
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El gobernador Carlos Miguel Aysa González, 
autoridades de los tres órdenes de gobierno y 
funcionarios de Petróleos Mexicanos (Pemex), 

determinaron mantener la estrecha coordinación de 
trabajo y, sin titubeos, aplicar las estrategias sanitarias 
para poder aplanar la curva de contagios del COVID-19.

En prolongada reunión de la Mesa para la Construcción 
de la Paz, donde estuvieron presentes directivos de 
Pemex y se efectuó un balance de las medidas aplicadas 
para contener la propagación de la enfermedad, el titular 
del Ejecutivo estatal sostuvo que debido a lo crítico que 
podría tornarse el panorama en México, en Campeche se 
sigue trabajando en unidad, reforzando la comunicación 
interinstitucional y aplicando medidas sanitarias, cada 
vez, más estrictas.

Reiteró que, para combatir de forma eficaz al virus, es 
esencial que todos los sectores asuman su responsabilidad 
y sean conscientes del grave riesgo que significa no acatar 
las disposiciones que las autoridades de salud han emitido.

“Ni todo el personal médico ni el mejor equipamiento sería 
suficiente para contener la expansión del COVID-19, si no 
contamos con la ayuda de la sociedad, de los empresarios, 

de los trabajadores, de las 
industrias; miles de vidas se 
podrían perder solo porque hay 
quienes no quieren ver la dura 
lección que la pandemia ha dado 
a países desarrollados como 
España, Italia o Estados Unidos”, 
enfatizó.

Comentó que las nuevas medidas 
preventivas que las autoridades 
de salud han establecido podrían 
llegar a ser más estrictas, en 
caso de que el ritmo de contagios 
no disminuya, por lo que pidió a 
todos los sectores aplicar las 
recomendaciones establecidas.

En la evaluación de las acciones, 
el secretario de Salud, José Luis 
González Pinzón, informó que en 
la entidad la cifra acumulada es 
de 63 casos positivos, incluyendo 
los 19 trabajadores del barco Blue 
Pionner, detectados en altamar, 

GOBIERNO DE CAMPECHE 
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Sin titubeos, la aplicación 
de medidas para disminuir 
contagios de coronavirus

El gobernador 
Carlos Miguel 
Aysa González, 
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coordinación 
de trabajo 
con los tres 
órdenes de 
gobierno ante 
la pandemia.
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146 han sido negativos y 18 sospechosos. 
Actualmente hay 47 casos en activo, 10 
de ellos permanecen hospitalizados; 12 
se han recuperado y cuatro han fallecido.

Subrayó que se mantienen en operación 
los filtros sanitarios en todo el territorio; 
se da seguimiento a las acciones 
de limpieza del transporte público; 
conjuntamente con Pemex se evalúan las 
condiciones de salud de los trabajadores 
que bajan y suben a las plataformas 
para aplicar las acciones que ameriten 
y aclaró que hasta el momento no se ha 
autorizado que los hoteles funcionen 
como centros de alojamiento para los 
foráneos que podrían presentar cuadros 
de infección, aunque llegado el momento, 
agregó, se ha pensado en aquellos que se 
localicen en la periferia de las ciudades, 
alejados de zonas habitacionales.

El secretario de Seguridad Pública, Jorge 
Argáez Uribe, expuso que en Ciudad del 
Carmen se instalaron filtros itinerantes 
con apoyo de personal de salud y de 
la Guardia Nacional, y hay vigilancia 
permanente para que se respete la ley 
seca.

Mientras, el gerente de Responsabilidad 
Social de Pemex, Orlando Camarillo Ruiz, 
enfatizó que la empresa ha fortalecido 
su acercamiento con las autoridades 
estatales de salud y la aplicación de las 
acciones preventivas y sanitarias, tanto 
del personal como de las instalaciones, 
lo que permite tener en tiempo real las 
condiciones de salud en la Sonda de 
Campeche. “Estamos trabajando de la 
mano con el gobierno de Campeche para 
frenar el crecimiento de la pandemia”, 
precisó.

SEDENA aplica PLAN-DN-III-E

Por su parte, la comandancia de la 33/a. 
Zona Militar (Campeche, Camp.), informa 
que ante la contingencia que enfrenta 
el país ocasionada por el COVID-19, la 
Secretaría de la Defensa Nacional a 
través del PLAN-DN-III-E, coadyuva 
en las acciones implementadas por la 
Secretaría de Salud y los tres órdenes 
de Gobierno, en tal sentido, personal 
jurisdiccionado a la referida Zona 
Militar forman parte de los filtros 
sanitarios establecidos en esta entidad, 
proporcionando seguridad periférica 
a los integrantes de los mismos como 
sigue:

Carretera: Escárcega - Campeche / 
Escárcega - Chetumal /Escárcega - 
Villahermosa.

Carretera: Candelaria - Benito Juárez / 
Candelaria -Miguel Hidalgo

En límite entre Campeche - Quintana Roo.

En la comunidad de Josefa Ortiz de 
Domínguez - Campeche.

De igual manera se proporciona 
seguridad física al almacén del I.M.S.S. de 
esta ciudad.

Asimismo, personal castrense en 
coordinación con las autoridades 
municipales y de Seguridad Púbica, 
continuarán realizando patrullajes en 
la cabecera municipal de Calakmul, con 
el fin de evitar actos vandálicos, que 
pudieran presentarse.

La Secretaría de la 
Defensa Nacional 
a través del PLAN-
DN-III-E, coadyuva 
en las acciones 
implementadas 
por la Secretaría de 
Salud del estado. 



Semanario de Información y Análisis Político32

El gobernador Carlos Joaquín presentó 
el “Plan sin Violencia en Casa” con el 
objetivo de proteger a las niñas, niños, 

adolescentes y mujeres durante su estancia 
en el hogar ante la contingencia sanitaria por 
la pandemia del Covid-19. 

Carlos Joaquín hizo notar que la emergencia 
sanitaria que hoy nos aísla en casa puede 
traer consecuencias lamentables si no 
actuamos para prevenir y atender la 
violencia familiar, conocida como “La otra 
pandemia mundial”.

Durante un mensaje dirigido a la población 
en el que reiteró que en esta etapa de 
confinamiento familiar no se permitirán 
maltratos, ni abusos en los hogares.

“Sabemos que el riesgo de sufrir violencia 
ante el aislamiento por el Covid-19 se debe a 
diversos factores:

*Incremento del tiempo de convivencia en el 
mismo espacio físico.
*Aumento del nivel de ansiedad, estrés y 
frustración.
*Las mujeres, niñas, niños, jóvenes o 
personas mayores no pueden pedir ayuda 
con tanta facilidad.
*La persona agresora actúa con mayor 
impunidad y mayor control sobre la víctima.
*Se dificulta la denuncia.
*Las repercusiones económicas de la 
contingencia recrudecen la dependencia de 
la víctima y potencializa la tensión al interior 
de la familia”.

Ante esto, Carlos Joaquín explicó que, junto 
con todo el equipo de expertos en el tema, 
se instrumentó el “Plan sin Violencia en 
Casa” que operará en tres ejes, que son: 1, 
la prevención; 2, la atención inmediata, y 3 
hacer justicia y reparar el daño.

En el eje de prevención destaca el proyecto 
“Estamos contigo” que ofrece las 24 horas 
del día la contención en línea a través de 
una red de especialistas en psicología de 
instituciones públicas y de la sociedad civil 
organizada.

Añadió que se ha difundido el uso de la 

aplicación móvil “Mujer siempre alerta”, 
monitoreada las 24 horas del día para la 
reacción inmediata ante casos de violencia.

La Secretaría de Seguridad Pública, en 
coordinación con los gobiernos municipales, 
mantiene y mantendrá la cercanía con 
la ciudadanía. Habrá especial atención 
en las regiones donde se reportan 
recurrentemente casos de violencia familiar.

En el eje de la Atención Inmediata, el 
gobernador Carlos Joaquín dijo que todas las 
instituciones que dan atención a las víctimas 
de violencia familiar, mantienen guardias 
presenciales y telefónicas para brindar de 
manera inmediata la ayuda psicológica, 
jurídica y de trabajo social que se requiere.

Participan la Secretaría de Seguridad 
Pública, DIF Estatal y los DIF municipales, y 
la Procuraduría de Atención a Niñas, Niños y 
Adolescentes.

También destaca la colaboración del 
Instituto Quintanarroense de la Mujer y 
sus correlativos municipales, del Sistema 
Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas.

Siempre habrá una unidad de atención 

en los municipios que responderá de 
inmediato con llamar a la línea telefónica de 
emergencia 911.

“Te asistirá el Grupo Especializado de 
Atención a la Violencia de Género “GEAVIG”, 
asistido por un equipo multidisciplinario. 
Además, contamos con albergues y refugios 
en el estado para el ingreso inmediato de 
quien así lo requiera” explicó Carlos Joaquín.

En el eje relativo a las medidas de justicia 
y reparación del daño, el gobernador 
Carlos Joaquín explicó que se cuenta con la 
operación del fondo económico de ayuda 
inmediata, asistencia y reparación integral 
para víctimas de delito.

Para procurar justicia, la Fiscalía General 
del Estado, trabaja a través de la Fiscalía 
Especializada en Delitos contra la Mujer, la 
Fiscalía Especializada en Delitos Sexuales, y 
el Centro de Justicia para Mujeres.

Para administrar justicia, trabajan los 
juzgados penales y familiares del Poder 
Judicial con perspectiva de género, y están 
atentos para valorar el riesgo de cada caso, y 
generar las medidas de protección en favor 
de las víctimas.

“Para el agresor no habrá impunidad. Quien 
la hace, la paga. Cada uno tiene que hacer su 
parte” dijo el Gobernador.

Carlos Joaquín pidió a las mujeres 
quintanarroenses a no minimizar cualquier 
tipo de violencia: “Recuerden que su vida y 
la de sus hijas e hijos es muy valiosa. Si no 
puedes hacer la denuncia, pide a alguien que 
lo haga por ti. ¡No estás sola! Estamos listos 
para apoyarte”.

El gobernador de Quintana Roo exhortó 
a toda la sociedad a no solapar más a los 
agresores. “No más indiferencia ante el dolor 
de las víctimas. No más violencia familiar”, 
pidió.

“Si queremos paz, nos ocuparemos de 
la justicia. El rumbo es claro. Debemos 
construir una sociedad libre de violencia y 
con igualdad de género” expresó.

GOBIERNO DE QUINTANA ROO 
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y mujeres, Carlos Joaquín presentó el

 “Plan sin Violencia en Casa”
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OPINIÓN CONGRESO 

En sesión ordinaria, las siete fuerzas políticas aprobaron por 
unanimidad la solicitud del Gobernador del Estado para la 
ampliación de plazo, hasta por 30 días naturales, para la 

presentación de la cuenta pública, que tiene como límite el 30 de 
abril, así como el avance de gestión financiera y de desempeño, 
ambas del primer trimestre de 2020.

Sobre el tema, Alejandro Cuevas Mena (PRD) indicó que se debe 
hacer un llamado al Ejecutivo estatal para hacer extensiva esta 
ampliación para los poderes Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos y descentralizados, al igual que a los 106 municipios 
del estado, porque el Gobierno del Estado es el único facultado 
para solicitarlo como lo establece el artículo 30 de la Constitución 
Política de Yucatán.

Además, la LXII Legislatura aprobó por unanimidad, el punto 
de Acuerdo presentado por Enrique Castillo Ruz (PRI), para que 
el Congreso del Estado prorrogue los plazos de presentación 
de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2019, a las entidades 
fiscalizadas contempladas en la Ley de Fiscalización de la Cuenta 
Pública y la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 
del Estado, del 30 de abril de 2020, a más tardar el día 31 de 
mayo próximo, como parte de las medidas preventivas de la 
emergencia sanitaria del covid-19.

Por mayoría, con 17 votos a favor y 4 en contra, el punto de 
Acuerdo presentado por Marcos Rodríguez Ruz (PRI), para que 
el Congreso del Estado, en plena observancia a la división de 
poderes, solicita respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, para que a la brevedad posible, se sirva enviar a 
esta Soberanía el listado definitivo que contenga los nombres 
de las personas beneficiarias que cumplieron con los requisitos 
establecidos en el Programa Seguro de Desempleo, en medio 
digital.

También, en el que sea posible separar e identificar por municipio 
a las y los ciudadanos que cumplieron con los requisitos del 
citado programa y que recibirán un recurso económico durante la 
contingencia sanitaria provocada por el Covid-19.

Al igual, que se sirva instalar el Comité de seguimiento al 
ejercicio, aplicación, desarrollo del proyecto y destino de los 
recursos autorizados en la ampliación presupuestal adicional a 
las asignaciones originalmente autorizadas en el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio 
Fiscal 2020, recientemente aprobado por esta Legislatura.

Por otro lado, fue admitido por mayoría para segunda lectura, 
el proyecto de acuerdo del diputado, Luis Aguilar Castillo 
(Nueva Alianza), para que el Congreso del Estado exhorte 
respetuosamente a la Secretaría de Salud, la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno Federal y al Congreso de la Unión, para 
que lleve a cabo las reformas, adiciones y asigne el Presupuesto 

necesario para que todo el personal médico, de enfermería 
y de intendencia, que sea contratado de manera temporal, 
específicamente para enfrentar esta pandemia y al personal de 
residentes médicos que hoy realizan su especialidad y afrontan 
con su trabajo la enfermedad Covid-19 y concluyan su residencia 
médica, se les garantice una base laboral de manera definitiva y 
se otorgue de forma gradual en el Sistema de Salud, respetando 
los escalafones establecidos en las diferentes instituciones.

En otro punto, se aprobó por mayoría, con 15 votos a favor y 7 en 
contra, el punto de Acuerdo presentado por el coordinador de la 
fracción del PRI, Felipe Cervera Hernández (PRI), a nombre de las 
y los legisladores de su bancada, para solicitar respetuosamente 
a los Titulares del Ejecutivo estatal y a los presidentes 
municipales, para que en uso de sus facultades y en medida de 
sus posibilidades, puedan realizar la contratación y acuerdos con 
las empresas de seguridad privada, para que puedan servir como 
auxiliares en los retenes de salud establecidos, con la finalidad 
de apoyar en la reactivación económica de estas empresas y 
permitir que las autoridades puedan avocarse a las tareas de 
seguridad pública.

En la misma plenaria, se turnó a la comisión de Justicia y 
Seguridad Pública, la iniciativa que reforma diversos artículos 
de la Ley del Notariado y la Ley del Catastro, ambas del Estado, 
suscrita por la diputada Kathia Bolio Pinelo (PAN); así como la 
iniciativa de reformas al Código Penal del Estado, en materia de 
lesiones causadas a personal de salud, en caso de emergencia 
sanitaria, presentada por el diputado Felipe Cervera Hernández, 
a nombre de la fracción del PRI.

Sobre este último punto, Luis Borjas Romero (PRI), explicó que se 
crearía el artículo 350-Bis en el Código Penal para que cuando el 
ofendido pertenezca a una institución médica o de prestación de 
servicios de salud pública o privada, para aquellas lesiones que 
no pongan en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar hasta 
quince días, se le impondrán a quien la infiera, de uno a tres años 
de prisión o de cincuenta a doscientos días-multa y de cincuenta 
a cien días de trabajo en favor de la comunidad. Si tardare en 
sanar más de quince días se le impondrá de tres a cinco años de 
prisión y de cincuenta a quinientos días-multa.

Cuando las conductas señaladas en el presente artículo se 
cometan durante una emergencia sanitaria o, quien las infiera 
sea un servidor público, las penalidades del párrafo anterior se 
aumentarán hasta en una mitad más.

Desde su curul, Manuel Díaz Suárez (PAN), también presentó una 
iniciativa para adicionar el artículo 185 bis, así como reformas al 
Código Penal del Estado, para sancionar de 2 a 5 años de prisión 
a quien realice o incite a actos de violencia contra el personal 
médico, que podría aumentar si se realice en una emergencia 
sanitaria.

Avalan diputados ampliar 
plazos para presentación 
de la cuenta pública del 

Ejecutivo estatal
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EN LA PANTALLA EN LA PANTALLA 

POCO ORTODOXA

Abandonar un sistema de 
creencias es un proceso 
complejo, muy personal. No 

es sencillo especialmente cuando 
desde niño a la persona se le inculcan 
en el cerebro conceptos que se 
enseñan como verdades absolutas, 
inmutables, eternas. El deshacerse de 
tales ideas implica una confrontación 
con un mundo diverso, siempre 
cambiante, y con el hecho, a veces 
doloroso otras realmente gozoso, de 
separarse del sentido de pertenencia 
a algo que solamente sostiene por 
la tradición o por un concepto poco 
cimentado en la realidad como lo es 
la fe. Y claro, ese abandono implica 
un viaje, una travesía personal en la 
que el cambio que se va produciendo 
en diferentes paradas está lleno 
de aprendizajes que se pondrán en 
práctica una vez que se alcanza el 
destino.

Creo que precisamente uno de los 
grandes aciertos de Poco Ortodoxa 
(Unorthodox), la miniserie de Netflix 
que se ha convertido en un gran 
éxito, es que refleja todo lo anterior. 
Y lo hace a partir de entrar a un grupo 
desconocido grupo, místico, y cuya 
escala de valores está cimentada en 

tradiciones que parecen extraídas de 
otros tiempos: los judíos jasídicos. 
Esther “Esty” Shapiro (Shira Haas, 
monumental en el personaje) es una 
chica de 19 años que – como todas 
las mujeres de su comunidad está 
destinada a solo dos cosas: contraer 
matrimonio y tener hijos. Vive en 
Willamsburg Nueva York, y su única 
relación es con los miembros de su 
comunidad. Ha crecido toda su vida 
bajo los preceptos de una de las 
ramas del judaísmo más ortodoxas 
y conservadores. Su matrimonio 
es arreglado con Yanky Shapiro 
(Amit Rahav) un chico que vive bajo 
la sombra de su familia, lo que le 
genera un carácter inseguro y con 
pocas ambiciones en el futuro. La 
pareja irá complicando su situación 
especialmente por la dificultad que 
tienen para concebir un hijo. Las cosas 
se irán complicando y ello llevarán a 
Esty a tomar la decisión de abandonar 
el hogar matrimonial, a sus abuelos y 
todo lo que conocía para emprender 
una nueva vida al otro lado del 
Atlántico en Berlín, ciudad en la que 
vive su madre con quien no mantiene 
una buena relación precisamente 
porque ella en su momento tomó el 
mismo camino. 

Poco Ortodoxa 
(Unorthodox), 
la miniserie de 

Netflix que se ha 
convertido en un 

gran éxito.
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Esther “Esty” Shapiro 
(Shira Haas, monumental 
en el personaje) es 
una chica de 19 años 
que – como todas las 
mujeres de su comunidad 
está destinada a solo 
dos cosas: contraer 
matrimonio y tener hijos.

La serie seguirá dos líneas narrativas. 
Por un lado mostrará todo el proceso 
de cambio de Esty en Nueva York. 
El espectador podrá adentrarse 
en las tradiciones de los jasídicos, 
en su idiosincrasia, su cultura y 
su manera de entender al mundo. 
Una manera completamente reñida 
con los avances que en materia de 
derechos tiene la sociedad, pero que 
muchos podrían justificar bajo el 
argumento de que se trata de “usos 
y costumbres” que deben respetarse. 
Probablemente, pero no por ello uno 
no puede dejar de sentir empatía 
por un personaje como Esty que irá 
entendiendo que el futuro es más de 
lo que esos usos y costumbres pueden 
ofrecerle. Para ello contribuirá una 
relación matrimonial con un tipo 
como Yanky, un sujeto con buenas 
intenciones y que desde un principio 
siente un sincero afecto por la chica 
pero que por la cultura en la que ha 
crecido, es completamente incapaz 
de comunicar dichos sentimientos 
a la chica. Sus inseguridades le 
convierten en un tipo huraño y 
convencido de que su única misión es 
la de tener un heredero que garantice  
la continuidad de su comunidad. La 
segunda línea  - contada de manera 
paralela a la primera – narra la 
llegada de Esty a Berlín. Una ciudad 
en la que se esconden los escombros 
del doloroso pasado del pueblo judío, 
pero que al mismo tiempo se ha 

convertido en un oasis de diversidad 
que le atrapa irremediablemente y le 
confronta de una manera brutal con 
todo lo que ella daba como cierto. 
En la ciudad alemana conocerá 
de manera fortuita a un grupo de 
estudiantes de música procedentes 
de los más diversos bagajes y 
tradiciones culturales. Ese encuentro 
será determinante para el proceso de 
transformación del personaje y para 
hacer aún más contundente su deseo 
de renunciar al sistema de creencias 
y valores en el que nació y que le 
impide desarrollar todos sus sueños 
y todo su potencial como persona, 
como individuo único, como alguien 
que busca ante todo la felicidad y los 
desafíos que ésta representa. 

Sustentada en el libro autobiográfico 
de Deborah Feldman, Poco Ortodoxa 
representa el conflicto de una vida 
que es sacudida por el encuentro 
con otra realidad, con el otro 
representado por la diversidad y la 
modernidad. Es un honesto retrato 
de un cambio radical y la valentía 
requerida para conseguirlo. Es 
un alegato por la libertad y por la 
oportunidad que todos deberían 
tener para que la travesía de la vida 
los lleve al destino que se libremente 
se elija. Uno que no esté atado a 
viejas costumbres y creencias que le 
limitan, le restringen y lo convierten 
en algo completamente imposible. 
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Independientemente de mis 
aficiones personales, nunca 
entenderé la prohibición 

de la venta de bebidas 
alcohólicas. La historia nos 
ha demostrado una y otra vez 
que se trata de una medida 
por demás tan inútil como 
perniciosa.

De entrada las personas 
no dejan de beber, muy por 
el contrario, el consumo 

aumenta en la misma proporción en la que dura la legislación 
punitiva, o sea de los clandestinos se pasa a la fabricación ilegal 
y de ahí al crimen organizado que comienza con la distribución y 
tarde o temprano va más allá del chupe, que en el caso de México 
es algo que vivimos todos los días con el tema de las drogas.

Reflexiones aparte, la famosa “Gran depresión” norteamericana 
tan en boga en estos días por diversos temas, comenzó el 
“martes negro” (día del crack bursátil) del 29 de octubre de 1929 
y se prolongó al menos por una década, durante esos años solo 
aumentaron en USA tres cosas: el desempleo, el consumo de 
alcohol y los grupos de mafiosos que se volvieron más ricos y 
poderosos que nunca.

De todas formas el retrato de ese tiempo, como lo será en su 
momento la pandemia que sufrimos, dio lugar a obras artísticas 
sumamente interesantes, principalmente para la literatura, la 
fotografía y sobre todo para el cine.

Para las señoras que tienen sueños húmedos con Richard Gere 
podemos comenzar con una gran película costumbrista que en 
su momento fue un rotundo fracaso de taquilla, me refiero a “The 
cotton club” (Francis Ford Coppola, 1984), malamente traducida 
al español como “El club de la mafia” y que se sitúa en contexto de 
cómo la prohibición, el racismo y los hechos de violencia gansteril 
(como la matanza del día de San Valentín en 1929 y que de suyo 
tiene varias cintas y documentales) generan una nueva cultura 
del entretenimiento, partiendo de un simple centro nocturno, 
pasando por los cines y terminando en los grandes estudios de 
Hollywood.

Para los caballeros tenemos Billy Bathgate  (Robert Benton 1991) 
que sin ser tan buena como la anterior, cuenta con soberbias 
actuaciones como la de Dustin Hoffman, Stanley Tucci, Bruce 
Wlllis, Steven Hill entre otros. La trama se centra en el reacomodo 
de fuerzas dentro de la mafia a partir de la ley seca, además una 
novel actriz australiana debutante en Hollywood, Nicole Kidman, 
se zambulle en un desnudo breve pero sustancioso.

No podemos pasar por alto la leyenda negra del “Los Intocables” 
todo un culto que aún hoy permanece casi intacto. La película del 
mismo nombre es buena y bien lograda (Brian De Palma 1987), 
por nada Sean Connery ganó el Oscar y el globo de oro al mejor 
actor de reparto, Ennio Morricone logró el Bafta con la música 
y la taquilla fue un éxito mundial. Sin embargo la serie de TV en 
blanco y negro constituye un ícono de todos los tiempos, por 
generaciones hemos compartido la lucha de Elliot Ness (Robert 
Stack) contra la mafia, donde cada capítulo es en sí mismo 

una obra de arte, actores como Ed Asner, Barbara Nichols y un 
jovencísimo Robert Redford, logran brillar al máximo con una 
sola aparición.

Por supuesto que la versión doblada al español es todo un 
poema televisivo, el narrador es ni más ni menos que el fallecido 
candidato al nobel de literatura Álvaro Mutti (1), entre 1959 y 
1963 en los estudios del afamado grupo CINSA en la Ciudad 
de México se dieron cita las voces más granadas del doblaje 
latinoamericano, con Alberto Pedret en el principal alternaron 
Carlos Rotzinger, el yucateco Víctor Alcocer, Julio Lucena, Jorge 
Arvizu, Claudio Brook, entre otros gigantes.

En la próxima entrega recomendaremos los libros 
correspondientes a nuestra propia prohibición, si es que este 
absurdo continúa, por lo pronto apréstese a ver las cintas y la 
serie arriba expuestas en su televisor, principalmente por Netfilx 
o blim, acomódose bien en su sillón, sofá o hamaca y disfrútelas 
mientras paladea una chela fría (preferentemente de importación 
si es posible) o un generoso Whisky en las rocas de una sola 
malta, porque eso de violar una ley a todas luces absurda resulta 
delicioso digo, me han contado.

CULTURA

PARA VER Y LEER DURANTE LA LEY SECA

Por Francisco Solís Peón

Si el Diablo nos envió el calor,
Dios en su infinita bondad
Nos mandó la cerveza,
¡Padre porqué nos has abandonado!
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